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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente proyecto se basa en el análisis del tiempo que toma el trámite de una declaración 

aduanera anticipada, los costos y gastos generados, durante el proceso de despacho de 

contenedores refrigerados, la muestra analizar en esta investigación hace referencia a 41 

empresas dedicadas a la actividad farmacéutica, los mismos que importan mercaderías, e 

insumos en contenedores refrigerados, cuyo despacho debe darse de manera inmediata, por lo 

que existen altos costos inmersos en la operación, como son: Conexión eléctrica, costos 

portuarios de recepción, almacenaje, despacho y costos de demoraje, a esto sumado a la 

urgencia, necesidades del importador y la susceptibilidad de la mercadería, porque si no es 

manejada de la manera correcta, esta puede quedar inservible para su consumidor final. Con este 

análisis se prevee una actualización del proceso de despacho anticipado, proponiendo un ajuste 

en el sistema Ecuapass, que permita a los agentes de aduana e importadores realizar el ingreso de 

la DAI con mayor anticipación previo al arribo de las mercaderías, también sugerir una revisión 

y modificación del proceso que realizan los almacenes temporales al momento de descargar 

contenedores valiéndonos de la implementación de una normativa internacional que puede ser 

útil en el campo de las importaciones y de ser implementada, esta podría beneficiar no solo a los 

importadores sujetos de la presente investigación, por lo que al  aplicar una mejora en el proceso 

esta tendrá efecto para todos los usuarios. 
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SIGLAS, ACRÓNIMOS, ABREVIATURAS 

 

MRN   Número de Carga 

MIM    Manifiesto de importación marítimo 

MSN    Master secuence number (Número de secuencial master) 

HSN    House secuence number (Número de secuencial hijo) 

DAI   declaración aduanera de importación 

BL    Bill of lading  (Documento de transporte) 

COPCI   Código Orgánico de la Producción, Comercio e inversiones 

OMI   Organización Marítima Internacional 

SOLAS  Convenio para la seguridad de la vida humana en el mar 

VGM   Verified Gross Mass (Masa bruta verificada) 

SENAE   Servicio Nacional de Aduana de Ecuador 

IMDT    Informe de Ingreso de Mercancía al terminal 

Msc.    Máster 

ECON.  Economista 

WWW   World Wide Web (red mundial) 

HTTP    Protocolo de transferencia de Hyper Texto 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación tiene como propósito analizar el proceso de despacho anticipado de 

carga reefer contenerizada, y los costos relacionados durante la permanecía de los contenedores 

dentro de los almacenes temporales que operan en el primer  Distrito Guayaquil Marítimo del 

SENAE, y proponer una alternativa que sirva para mejorar el tiempo de despacho, debido a fallas 

en el proceso y demás operaciones logísticas al momento del arribo de las mercaderías y/o 

despacho se generan costos elevados que deben ser cubiertos por los importadores, y que a su 

vez son trasferidos al cliente final, al momento de la venta, teniendo como resultado un producto 

más caro. 

Los importadores de productos farmacéuticos han sido la base del estudio, que según 

información publicada por el SENAE en su reporte de gestión 2015 este sector movió un total de 

843 millones de dólares CIF en importaciones, ubicándose en el primer lugar de la tabla de 

importaciones no petroleras. 

En este contexto se analizará y explicará cada uno de los pasos que debe seguir un trámite, 

también se realizarán los cálculos del respectivo costo de almacenaje, conexión eléctrica y 

demoraje a cancelar por cada día que el o los contendores permanezcan dentro de los almacenes 

temporales, se espera que la propuesta planteada ayude a mejorar el proceso de despacho y a su 

vez se logre la disminución de costos logísticos y portuarios, no solo de productos farmacéuticos 

refrigerados, debido a que si el proceso se actualiza se lo aplicará para todos los usuarios que 

trámite n sus importaciones como despacho anticipado. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA A INVESTIGAR 

1.1. TEMA 

     “LA DECLARACIÓN ADUANERA ANTICIPADA BAJO RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN 

A CONSUMO Y SU INCIDENCIA EN LA DISMINUCIÓN DE COSTOS Y DÍAS DE  

DESPACHO DE CARGA REEFER  CONTENERIZADA EN EL DISTRITO GUAYAQUIL 

MARÍTIMO, SENAE AÑO-2015” 

1.2. Planteamiento del Problema 

     El presente proyecto se orienta hacia el análisis de una posible disminución de costos y la 

mejora de tiempo, en el despacho de las mercaderías reefer contenerizadas que ingresan al puerto 

de Guayaquil. 

     Hoy en día, aunque el proceso ha mejorado con la creación del COPCI en el año 2010, y la 

última actualización al reglamento publicada en abril del 2015, no ha sido suficiente, Las 

demoras en los procesos aduaneros y logísticos siguen causando costos extras en la importación, 

y por lo consiguiente el incremento en el precio final del bien, en casos más extremos tenemos, 

el cobro de multas y penalidades señaladas en el contrato de compraventa entre el importador y 

consumidor final, por la demora en la entrega de la mercadería.  

¿Pero a que se deben las demoras?  

     Se ha podido determinar dos inconvenientes principales: 

 La falta de armonización sistema aduanero Ecuapass con el COPCI y su reglamento. 

 El proceso que manejan los almacenes temporales al momento de descargar contenedores 

del medio de transporte. 

1.2.1. Situación en conflicto.   
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     En el ámbito de las importaciones se puede observar que la cadena logística es muy extensa y 

sí cada uno de los eslabones no está conectado genera retrasos en el proceso. Cada día en el 

comercio exterior se presentan problemas relacionados con demoras en la creación de 

solicitudes, permisos, autorizaciones y demás documentación exigible, para dar trámite a una 

importación.  

     Para lograr una cadena logística eficiente es necesario se establezca una guía de procesos para 

los operadores de comercio exterior, que permita seguirlos ordenadamente. 

     El nuevo sistema Ecuapass que funciona desde octubre del año 2012, ha ayudado en el 

proceso, pero debido a su programación, se presenta un inconveniente que se detallará a 

continuación: 

     Para iniciar el trámite de una DAI es necesario se encuentre registrado previamente el MRN 

(Manifest Reference Number), por sus siglas en inglés, dicha información marca el punto inicial 

del proceso de despacho. 

     El MRN contiene toda la información del documento de transporte que ampara a las 

mercaderías embarcadas con destino al Ecuador, y es publicado en el sistema Ecuapass por el 

operador de transporte naviero y el consolidador de carga, dentro de un plazo para el inicio de 

transmisión no establecido, pero sí de término conforme al artículo 31 Lit. a. del Reglamento al 

COPCI: a) “En el caso de las importaciones efectuadas por vía marítima, la transmisión del 

manifiesto de carga se realizará antes del arribo del medio de transporte con un mínimo 6 horas 

para los puertos cercanos y de 48 horas para los demás. Para las exportaciones por vía marítima, 

la transmisión electrónica del manifiesto de carga, será realizado hasta 48 horas después de la 

salida del medio de transporte.” (Correa R. , 2015) 
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     En el mismo artículo el literal d indica: “Para las importaciones, las consolidadoras que 

operen en el ámbito marítimo deberán transmitir la información del manifiesto de carga 

consolidado, hasta antes de la llegada del medio de transporte”. (Correa R. , 2015) 

     Esto se diferencia de lo estipulado en el Art. 66 del Reglamento al COPCI que establece: 

“Plazos para la presentación de la declaración.- En el caso de las importaciones, la declaración 

Aduanera podrá ser presentada física o electrónicamente en un período no superior a quince días 

calendario, previo a la llegada del medio de transporte, y hasta treinta días calendarios siguientes 

a la fecha de su arribo.” (Correa R. , 2015) 

     Es así que los operadores de transporte, líneas navieras y consolidadores realizan la 

transmisión del MRN acorde a su programación y cumpliendo con el plazo límite,  evitando la 

multa por falta reglamentaria que confirme al Art 193 Lit. b. sobre faltas reglamentarias cita lo 

siguiente: “La transmisión electrónica tardía del manifiesto de carga, por parte del Agente de 

Carga Internacional, Consolidador o Desconsolidador de Carga, excepto en el caso que dicha 

transmisión se realice por el envío tardío por parte del transportista efectivo” (Asamblea, 2010, 

pág. 35) 

     El incumplimiento de estas disposiciones acarrea la sanción correspondiente conforme al Art. 

194 del COPCI Sanciones por faltas reglamentarias cita lo siguiente “Las faltas reglamentarias se 

sancionarán con una multa equivalente al cincuenta por ciento del salario básico unificado. 

Excepto en el caso de la letra c) del artículo precedente cuando se trate de declaraciones de 

exportación, reexportación, o de importaciones cuyo valor en aduana sea inferior a diez salarios 

básicos unificados, en las que la sanción será del diez por ciento de la remuneración básica 

unificada” (Asamblea, 2010, pág. 35) 
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     Dicha multa al día de hoy conforme al salario básico unificado del 2016 representa 183 

dólares. 

     Se indica que solo una vez sea publicado el  MRN el agente de aduanas puede iniciar el 

trámite, es decir sin esta información no se puede presentar la declaración aduanera de 

importación, por lo tanto el trámite queda detenido. 

 

Figura 1 Pantalla de transmisión de DAI en Ecuapass 

Fuente: https://portal.aduana.gob.ec/ 

 

     En la presente imagen se puede apreciar la pantalla de llenado de DAI en el sistema Ecuapass, 

los campos señalados con asterisco * son de carácter obligatorio, es decir si en el campo C04 no 

https://portal.aduana.gob.ec/
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se coloca el número de MRN el sistema no permitirá que el agente de aduanas continúe con el 

ingreso y envío de la DAI anticipada.  

     Esta falta de armonización entre la ley y la programación del sistema provoca un desfase  en 

el procedimiento, que a su vez afecta a los usuarios, otro punto que se observa es que al 

momento de arribo del medio de transporte, el importador debe esperar la publicación del 

“Informe de Ingreso de Mercancía - IMDT” por parte del almacén temporal ocasionando un 

retraso adicional, ya que debido a las operaciones dentro del terminal tarda entre 24 y 48 horas 

para que este registro sea publicado en Ecuapass, actualmente el SENAE ha otorgado la 

responsabilidad de la recepción de medios de transporte a los almacenes temporales, mediante el 

manual especifico SENAE-MEE-2-3-018-V3, en el que delega la responsabilidad de encargarse 

de la recepción de los medios de transporte,  a pesar de que según los artículos 129 y 130 de 

COPCI estas operaciones deben ser ejecutadas por a la Dirección de Zona primaria del distrito. 

1.3.Formulación del Problema 

     ¿Qué factores retrasan el ingreso de la DAI anticipada y de qué manera influye en el aumento 

de costos y días de despacho, de carga reefer contenerizada en el Distrito Guayaquil (marítimo) 

SENAE año 2015? 

1.4.Delimitación del Problema 

Campo:  Aduanero 

Área:   Comercio Exterior 

Aspecto:       Procesos Tecnológicos 

Tema:  “LA DECLARACIÓN ADUANERA ANTICIPADA BAJO RÉGIMEN DE 

IMPORTACIÓN A CONSUMO Y SU INCIDENCIA EN LA DISMINUCIÓN DE COSTOS Y 
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DÍAS DE  DESPACHO, DE CARGA REEFER  CONTENERIZADA EN EL DISTRITO 

GUAYAQUIL MARÍTIMO, SENAE AÑO-2015” 

1.5. Justificación de la Investigación 

     Se considera que este proyecto beneficiará al sector importador debido a que según 

información publicada por el SENAE en el informe de rendición de cuentas 2014, sobre los 

tiempos de nacionalización, se indica que el tiempo de despacho es 5.20 días, mientras que en el  

informe de gestión del primer semestre del 2015 indica: “El tiempo total de nacionalización de 

las mercancías bajo el régimen de importación a consumo a nivel nacional se registró en 5,28 a 

Junio de 2015; este tiempo corresponde aquellas declaraciones aduaneras que ingresaron en el 

año 2015 y han seguido su flujo normal de desaduanización.” (SENAE, INFORME DE 

GESTION 2015 PRIMER SEMESTRE, 2015).  

El informe muestra que tiempo de despacho de importaciones es de 5.28 días, es decir es el 

tiempo que toma culminar el proceso de nacionalización y retiro el contenedor del puerto, y 

también se puede apreciar que el tiempo de nacionalización aumento 0.8%. Con relación al año 

anterior. 

En este lapso de tiempo se generan costos, en el caso de mercaderías refrigeradas estas deben 

mantener su temperatura, también se debe pagar conexión eléctrica por cada hora que 

permanezca en almacenamiento y adicional alcances al flete marítimo (demoraje) los cuales 

tienen un alto costo por cada día hasta que el contenedor vacío sea devuelto.  

La aplicación de este trabajo en el proceso de trámite y despacho permitirá: 

 Ahorro de tiempo.  

 Ahorro de dinero.  

 Mayor flujo en el trámite.  
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 Costo final de productos más bajo. 

 Descongestión progresiva en la terminal de contenedores  

     Con esta implementación el importador tendría tiempo suficiente, para completar el proceso 

de despacho de la mercadería en aduana y podrá disponer de la misma al momento del arribo del 

medio de transporte, evitando congestiones, costos de almacenaje y demoraje innecesarios. 

     También beneficiaria al importador, debido a que si se disminuye el tiempo de permanencia 

de los contenedores dentro del almacén temporal menor será el costo a cancelar por almacenaje, 

conexión eléctrica y demoraje en caso de aplicar. 

1.6.Sistematización del Problema 

¿Este análisis permitiría tener un panorama más claro de los costos involucrados en el despacho 

de una importación de carga reefer? 

¿El análisis del proceso serviría para detectar las fallas en el proceso y ayudar a corregirlos? 

¿Este nuevo proceso podría ayudar a disminuir los días de despacho, costos y la congestión en 

los terminales portuarios? 

1.7.Objetivo general Investigación 

     Analizar la incidencia de la declaración aduanera anticipada a en la disminución de costos y 

días de despacho de importaciones, mediante el uso de técnicas e instrumentos de recolección de 

datos, que permitan detectar posibles problemas en el proceso y pueda convertirse en una 

herramienta que beneficie a los importadores. 

1.8.Objetivos Específicos de la Investigación 

 Analizar los costos involucrados en el despacho importaciones de carga reefer 

contenerizada, de manera que permita comparar y justificar el presente proyecto de 

investigación. 
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 Recopilar información relevante del proceso de despacho anticipado de carga reefer, y 

detectar el porqué de los inconvenientes y demoras que se presentan durante el trámite de 

importación. 

 

 Definir el proceso creando una guía para los operadores de comercio exterior 

involucrados, que permita la fluidez del trámite de despacho anticipado.  

1.9.Límites de la investigación 

     El presente análisis y la propuesta de implementación de sus resultados se enfocaran 

exclusivamente en el Distrito Guayaquil (marítimo) del SENAE ubicado en la Ciudad de 

Guayaquil / AV. 25 de Julio/Puerto Marítimo y tomará como base del estudio las necesidades del 

sector importador de carga reefer contenerizada y los potenciales beneficios del proyecto.  
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CUADRO No. 1 

LÍMITES DE LA INVESTIGACIÓN 

Alcance 

Geográfico 

Ecuador/Guayas/Guayaquil/Distrito SENAE Guayaquil Marítimo 

Alcance de la 

Población: 

Sector Importador  

Alcance 

Teórico: 

El presente análisis y la propuesta de implementación de sus 

resultados, se enfocarán exclusivamente en el proceso actual de 

despacho y tomará como base del estudio las necesidades del sector 

importador de carga reefer contenerizada y los potenciales beneficios 

del proyecto 

Alcance 

Practico: 

“Mejora en el tiempo de  despacho en importaciones bajo régimen de 

Consumo 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

1.10. Identificación de las Variables 

Variable Independiente: El Despacho aduanero anticipado 

Variable Dependiente: La disminución de tiempos y costos de despacho de carga reefer 

contenerizada. 

1.11. Hipótesis  

1.12. Hipótesis general 

Si se presenta la DAI anticipada entonces disminuiría el tiempo y los costos de despacho de la 

carga reefer contenerizada. 
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1.12.1. Hipótesis particulares  

 Si la actualización del proceso mejora el tiempo de despacho anticipado de contenedores 

reefer, entonces el costo final del producto importado sería más bajo. 

 Si el tiempo de despacho se disminuye, entonces habrá descongestión en la terminal de 

contenedores. 

1.13. Operacionalización de las Variables 

CUADRO No. 2 

OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variables 

conceptuales 

Dimensiones Indicadores Instrumentos 

Independiente    

El Despacho 

aduanero 

anticipado 

Determinar 

responsabilidades  

de los operadores 

participes en el 

proceso. 

Modo de 

presentación. 

Establecimiento de 

plazos. 

Comparación de 

legislaciones anteriores con 

la vigente 

Creación de nuevas 

resoluciones. 

Dependiente    

La disminución 

de tiempos y 

costos de 

despacho 

 

Revisión de 

procesos 

existentes. 

Simplificación de 

operaciones. 

Análisis de costos. 

Utilización de 

recursos tecnológicos 

que faciliten dichos 

procesos. 

Encuesta a los usuarios. 

Sistema Ecuapass. 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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CAPÍTULO  II 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1.1. Antecedentes Referenciales y de Investigación 

2.1.2. Antecedentes del estudio  

     Revisados los archivos de la biblioteca general de la universidad Laica Vicente Rocafuerte de 

Guayaquil, Facultad de Administración, Carrera de Comercio Exterior,  donde se realizará este 

trabajo, no se encuentran documentos similares investigados anteriormente, por lo que esta se 

considera inédita en cuanto a su temática. 

     Según la ley vigente en el año 2006 la LEY ORGÁNICA DE ADUANAS L.O.A.  en el Art. 

43 inciso 3, la presentación de la declaración aduanera se podía darse durante los siete días antes 

y quince días hábiles después del arribo del medio de transporte, lo que dejó un espacio para que 

la autoridad aduanera implementar el despacho anticipado como alternativa de mejora en el 

tiempo de nacionalización de mercaderías contenerizada. La Corporación Aduanera Ecuatoriana  

conocida por sus siglas CAE publicó el 01 de diciembre del año 2006 el boletín 92-2006 en el 

que se comunica lo siguiente. “Se comunica a los Operadores de Comercio Exterior en general, 

que a partir de la presente fecha se ha incorporado al esquema de Despacho Anticipado la carga 

consolidada contenerizada bajo condición FCL.” (CAE G. G., 2006) 

2.1.3. El Sistema Interactivo de Comercio Exterior y el despacho anticipado 

     El Sistema Interactivo de Comercio Exterior o bien conocido por sus siglas S.I.C.E. fue el 

sistema aduanero vigente desde el año 2000 hasta octubre del año 2012 en el que se vio por 

primera ocasión la implementación del despacho anticipado,  guiándose en lo estipulado en los 

boletines 92-2006  y 106-2008 y 116-2008 detallan: 
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Figura 2 Boletín No. 96-2006 

Fuente:http://www.aduana.gob.ec/contents/nov/news_letters_view.jsp?pg=290&anio=2006&cod

igo=92&proceso=&estado=&boletinNum=&ano=&desc=&fromFecha=&toFecha= 

 

     En la imagen se puede apreciar boletín 92-2006 publicado el 01 de diciembre de ese año, en 

el que la Corporación Aduanara Ecuatoriana, comunica a los operadores de comercio exterior 

que la herramienta de despacho anticipado ha sido habilitada en el sistema. 

     Esta publicación se considera incompleta, debido a que no indica el proceso que debe seguir 

cada uno de los operadores para acogerse a esta modalidad de despacho.  

  

http://www.aduana.gob.ec/contents/nov/news_letters_view.jsp?pg=290&anio=2006&codigo=92&proceso=&estado=&boletinNum=&ano=&desc=&fromFecha=&toFecha=
http://www.aduana.gob.ec/contents/nov/news_letters_view.jsp?pg=290&anio=2006&codigo=92&proceso=&estado=&boletinNum=&ano=&desc=&fromFecha=&toFecha=
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Figura 2 Boletín No. 106-2008 

Fuente:http://www.aduana.gob.ec/contents/nov/news_letters_view.jsp?pg=198&anio=2008&cod

igo=106&proceso=&estado=&boletinNum=&ano=&desc=&fromFecha=&toFecha= 

 

     En el boletín 106-2008 publicado el 05 de Mayo del mismo año la Corporación Aduanera 

Ecuatoriana, hace un recordatorio en el que indica que: “se encuentra habilitada la herramienta 

(despacho anticipado) y con la cual es posible disminuir en un 70% el tiempo de despacho de las 

mercaderías en los distritos marítimos y además hace referencia a un caso de éxito en el que se 

reconoce a la empresa Ómnibus BB. Y General Motors” (CAE 2. , 2008) (empresas del mismo 

grupo), pero más allá de ese caso exitoso no tenemos otros registros publicados por la 

administración aduanera en la que se exponga más casos del trámite. 

http://www.aduana.gob.ec/contents/nov/news_letters_view.jsp?pg=198&anio=2008&codigo=106&proceso=&estado=&boletinNum=&ano=&desc=&fromFecha=&toFecha=
http://www.aduana.gob.ec/contents/nov/news_letters_view.jsp?pg=198&anio=2008&codigo=106&proceso=&estado=&boletinNum=&ano=&desc=&fromFecha=&toFecha=
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Figura 3 Boletín No. 116-2008 

Fuente: 

http://www.aduana.gob.ec/contents/nov/news_letters_view.jsp?pg=1&anio=2008&codigo=116

&proceso=&estado=&boletinNum=116&ano=2008&desc=&fromFecha=&toFecha= 

 

http://www.aduana.gob.ec/contents/nov/news_letters_view.jsp?pg=1&anio=2008&codigo=116&proceso=&estado=&boletinNum=116&ano=2008&desc=&fromFecha=&toFecha
http://www.aduana.gob.ec/contents/nov/news_letters_view.jsp?pg=1&anio=2008&codigo=116&proceso=&estado=&boletinNum=116&ano=2008&desc=&fromFecha=&toFecha
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     En la presente imagen la entonces Corporación Aduanera Ecuatoriana, da a conocer 

información referente  al despacho anticipado, y da a conocer una nueva herramienta de pago 

electrónico implementada. En el proceso de investigación se buscó información relacionada con 

el tema, pero desde la publicación del boletín 106-2008 tuvieron que transcurrir 2 años para que 

se publique nueva información del tema; los usuarios que se beneficiaban del proceso eran 

pocos, y muchos usuarios no la utilizaban por desconocimiento. 

     En ese entonces el proceso de manifiesto era diferente, al tratarse de otro sistema la 

información proveniente de las navieras y consolidadoras de carga era manejada con un plazo 

inferior que según la LEY ORGÁNICA DE ADUANAS debía ser transmitida hasta antes del 

arribo del medio de transporte. 

2.2.Marco Teórico Referencial 

2.2.1. El SENAE 

     El SENAE es el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador que por sus atribuciones 

establecidas en el CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E 

INVERSIONES COPCI. Ejerce actividades de control aduanero en el país. 

2.2.2. Antecedentes del SENAE 

     La historia de la aduana se remonta al año 1830 cuando nace el Ecuador como República, la 

aduana ecuatoriana continuó con las acciones de control en las mismas instalaciones de la 

Administración de la Real Aduana y Alcabalas de Guayaquil que fueron establecidas en el año 

1778 por el presidente de la Audiencia de Quito, posteriormente se expandió estableciendo 

oficinas en Loja y Santa Rosa para favorecer el comercio fronterizo en 1833 y 1885 

respectivamente, también  se  crea el distrito Esmeraldas en el año 1873 y se crea una ley en 

1897 para el aumento de los empleados y la misma también exige que se dé un buen servicio de 
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aduanas, en el año 1900 se crea la LEY ORGÁNICA  ADUANAS y arancelaria, posteriormente 

se fue estructurando hasta la creación de la Corporación Aduanera Ecuatoriana en 1998 en la que 

también se crea el servicio de vigilancia aduanera estableciendo una nueva estructura en la que 

se crea el puesto de Gerente General de la Corporación aduanera Ecuatoriana que ejercía como 

máxima autoridad en el país, luego con la creación del COPCI en el año 2010 se reemplaza el 

nombre de Corporación Aduanera Ecuatoriana por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

institución que opera en la actualidad. 

2.2.3. Distritos aduaneros 

     Conforme a lo dispuesto en el artículo. 105 del COPCI sobre el territorio aduanero, se indica 

que el territorio aduanero es todo el país. 

     Conforme a lo dispuesto en el artículo 106 del COPCI. Para el ejercicio de las actividades de 

la administración y control aduanero, se la divide en dos zonas correspondientes a cada uno de 

los distritos de aduana: 

     Primaria.- Constituye los puntos de ingreso habilitados en el país, como son: puertos, 

aeropuertos y locales habilitados en la frontera terrestre, en los que se realice operaciones de 

transporte de carga procedentes del exterior y con destino a él.  

     Secundaria.- Constituye la parte restante, el espacio aéreo y las aguas territoriales del 

Ecuador. 

     Dentro del territorio nacional existen 12 distritos aduaneros que están controlados por  el 

Servicio Nacional de Aduanas de Ecuador SENAE, los cuales son: 
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CUADRO N. 3 

DISTRITOS SENAE 

Código Ubicación del distrito 

19 Guayaquil Aéreo 

28 Guayaquil Marítimo 

37 Manta 

46 Esmeraldas 

55 Quito 

64 Puerto Bolívar 

73 Tulcán 

82 Huaquillas 

91 Cuenca 

109 Loja Macará 

127 Latacunga 

145 

CENTRO BINACIONAL DE 

ATENCIÓN DE FRONTERA 

(CBAF) San Miguel 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

2.2.4. Regímenes Aduaneros 

     Los regímenes aduaneros son los que determinan el tipo de tratamiento, al que se someterán 

las mercancías introducías al país o exportadas de él. 

     Estos regímenes para ser ejecutados deben cumplir con los lineamientos, reglamentaciones y 

procedimientos que están establecidos en el COPCI y su respectivo reglamento. 

Aquí un ejemplo de lo que permitiría determinar un régimen: 

 Tratamiento de mercancías para el consumo local. 

 El tipo de exportación. 

 El retorno de mercancías al exterior. 

 Tratamiento de mercancías destinadas a procesos industriales cuyo producto obtenido 

puede ser consumido localmente o exportado. 
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 El reingreso de mercancías exportadas temporalmente. 

 Tratamiento de mercancías como maquinarias para cumplir con procesos industrial o 

desarrollo de obras, que luego de cumplir con su objetivo deben regresar a su país de 

origen. 

 Tratamiento de mercancías como equipos e instrumentos, para el desarrollo de eventos, 

ferias y demostraciones, que luego de cumplir con su objetivo deben regresar a su país de 

origen. 

*la información detallada corresponde al criterio propio del investigador. 

A continuación se detalla la descripción y el código del régimen. 

CUADRO No. 4 

REGIMENES ADUANEROS 

Código Nombre del Régimen 

10 IMPORTACIÓN A CONSUMO 

11 REPOSICIÓN DE MERCANCÍAS CON FRANQUICIA ARANCELARIA 

20 ADMISIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO  

21 ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO  

24 FERIAS INTERNACIONALES 

31 

REIMP. DE MERCANCÍAS EXPORTADAS TEMPORALMENTE PARA 

PERFECCIONAMIENTO PASIVO 

32 REIMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS EN EL MISMO ESTADO 
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40 EXPORTACIÓN DEFINITIVA 

50 

EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA REIMPORTACIÓN EN EL MISMO 

ESTADO 

51 EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO PASIVO 

53 DEVOLUCIÓN CONDICIONADA DE TRIBUTOS 

60 REEXP. DE MERCANCÍAS EN EL MISMO ESTADO 

61 

REEXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS QUE FUERON IMPORTADAS PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 

70 DEPOSITO ADUANERO PÚBLICO Y PRIVADO 

72 TRANSFORMACIÓN BAJO CONTROL ADUANERO 

73 ALMACÉN LIBRE 

75 ALMACÉN ESPECIAL 

79 EXPORTACIÓN A CONSUMO DESDE ZONA FRANCA 

80 TRANSITO ADUANERO 

81 TRANSBORDO 

83 REEMBARQUE 

86 DESTRUCCIÓN DE SOBRANTES 
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91 COURIER IMPORTACIÓN 

94 EXPORTACIONES COURIER 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

2.2.5.  Regímenes de Importación 

     A continuación se detallan los regímenes que se utilizan con mayor frecuencia en las 

importaciones 

2.2.6. Importación para el consumo    

     Conforme al texto del COPCI “Es el régimen aduanero por el cual las mercancías importadas 

desde el exterior o desde una Zona Especial de Desarrollo Económico ZEDE pueden circular 

libremente  en el territorio v aduanero. Con el fin de permanecer en el de manera definitiva, 

luego del pago de los derechos e impuestos de importación. Recargos y sanciones. Cuando 

hubiere lugar a ellos. Y el cumplimiento de las formalidades y obligaciones tributarias” 

(Asamblea, 2010, pág. 29 Art 147) 

     Este régimen es el más común utilizado para despachar mercaderías desde la zona primaria 

aduanera, también conocido como régimen 10 permite al importador y al agente de aduana la 

presentación de la DAI, el pago de impuestos y el posterior retiro de las mercancías. 

2.2.7.  Admisión temporal para reexportación en el mismo estado 

     Conforme al texto del COPCI “Es el régimen aduanero que permite la introducción al 

territorio aduanero de determinadas mercancías importadas, para ser utilizadas en un fin 

determinado, con suspensión total o parcial del pago de los derechos e impuestos a la 

importación y recargos, con excepción de la depreciación normal originada por el uso que se 
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haya hecho de las mismas, para ser reexportadas en un plazo determinado sin experimentar 

modificación alguna, según se determine en el reglamento”  (Asamblea, 2010, pág. 29 Art 148) 

El régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo estado o bien conocido como 

régimen 20 permite el ingreso de mercancía con la suspensión de tributos aduaneros, estas 

pueden ser equipos para espectáculos públicos, maquinarias, moldes industriales, equipos 

industriales, para ser utilizados en obras o procesos de producción. Para que el régimen sea 

aceptado se debe justificar el fin del bien importado y el cronograma de actividades a 

desempeñar  durante la permanencia que puede ser hasta un año.  

2.2.8. Régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo 

     Conforme al texto del COPCI “Es el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio 

aduanero ecuatoriano, con suspensión del pago de los derechos e impuestos a la importación y 

recargos aplicables, de mercancías destinadas a ser exportadas luego de haber sido sometidas a 

una operación de perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores.  

Podrán autorizarse instalaciones industriales, que al amparo de una garantía general, operen 

habitualmente bajo este régimen, cumpliendo con los requisitos previstos en el reglamento al 

presente Código. 

     Los productos compensadores que se obtengan aplicando este régimen podrán ser objeto de 

cambio de régimen a importación para el consumo, pagando tributos sobre el componente 

importado de dicho producto compensador”. (Asamblea, 2010, pág. 29 Art 149) 

El régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo o régimen 21 permite el ingreso 

de mercancías, materias primas al territorio ecuatoriano y a depósitos aduaneros, para ser 

trasformados, luego los productos obtenidos deben ser exportados o pueden ser nacionalizados 

con el pago tributos aduaneros. 
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2.2.9. Depósito aduanero 

     Conforme al texto del COPCI “Régimen aduanero según el cual las mercancías importadas 

son almacenadas por un periodo determinado, bajo el control de la aduana en un lugar habilitado 

y reconocido para esta finalidad, sin el pago de los derechos e impuestos y recargos aplicables.” 

(Asamblea, 2010, pág. 30 Art 152) 

     El régimen de depósito aduanero o bien conocido como régimen 70 permite el ingreso de 

mercaderías a depósitos comerciales públicos o privados, autorizados suspendiendo los tributos 

arancelarios hasta por un año en el que el consignatario puede nacionalizar las mercaderías o 

reexportarlas hacia otro destino. 

2.2.10. Reimportación en el mismo estado 

     Conforme al texto del COPCI “Es el régimen aduanero que permite la importación para el 

consumo con exoneración de los derechos e impuestos a la importación, recargos aplicables de 

las mercancías que han sido exportadas, a condición que no hayan sido sometidas a ninguna 

transformación, elaboración o reparación en el extranjero y a condición que todas las sumas 

exigibles en razón de un reembolso o de una devolución, de una exoneración condicional de 

derechos e impuestos o de toda subvención u otro monto concedido en el momento de la 

exportación, se hayan pagado.” (Asamblea, 2010, pág. 30 Art 153) 

     El régimen de reimportación en el mismo estado permite el ingreso de mercancías, 

previamente exportadas siempre que no hayan sido sometidas a ningún proceso de 

transformación, en el exterior se realizará mediante reembolso la devolución  de los derechos o 

impuestos cancelados al momento de su salida del país. 

     *los Regímenes de exportación no son explicados, debido a que no serán base del estudio y 

desarrollo de la investigación 
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2.2.11. Sistema Ecuapass 

     Este nuevo sistema aduanero entro en funcionamiento el 22 de octubre de 2012, su 

implementación se dio, porque debido a un informe del Banco Interamericano de Desarrollo BID 

emitido en el 2010 sobre “APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MARCO NORMATIVO 

PARA UN COMERCIO ÁGIL Y SEGURO” y diagnóstico que el sistema utilizado en ese 

entonces no estaba preparado para absorber las funcionalidades y características del nuevo 

proceso aduanero, por lo que se recomendó el cambio del sistema, por uno que prestara todas las 

facilidades y seguridades necesarias para cumplir con la normativa del acuerdo. 

     En función de modernizar el sistema aduanero que poseía el Ecuador se tomó como referencia 

el sistema aduanero de Korea llamado UNI-PASS y, mediante la aprobación del presidente de la 

república, se procedió a la firma de un acuerdo de cooperación técnica con Corea en el que se 

plantea el establecimiento del Sistema de Despacho Electrónico de Aduanas en la Aduana de 

Ecuador. 

     En octubre del 2011, el SENAE presentó su primera exposición sobre el Sistema 

ECUAPASS, cuyos responsables indicaron que se trataba de un gran sistema que y traerá 

muchos beneficios para el comercio exterior Ecuatoriano, ECUAPASS maneja 4 aspectos 

fundamentarles: Servicio personalizado, Administración de Usuarios, Servicio de Información y 

Trámite s Operativos.  

     El sistema Ecuapass permite dar trámite a importaciones, exportaciones, ya sean estas aéreas, 

marítimas o terrestres, también es utilizado en el trafico postal de mercaderías vía Courier, es 

decir permite generar declaraciones de importación, el cobro de impuestos y el despacho de 

mercaderías del puerto, también permite la generación de declaraciones de exportación para el 

ingreso de mercaderías y autoriza su salida al exterior. 
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     El sistema también está conectado con otras instituciones gubernamentales por medio de la 

ventanilla única ecuatoriana “VUE” que permite la generación de certificados de origen, emisión 

y aprobación de solicitudes de importación para mercaderías sujetas a otros tipos de control 

como fiscalización y requerimientos de calidad INEN.  

     Dentro del sistema Ecuapass los usuarios como agentes de aduana, importadores, empresas 

navieras, consolidadoras de carga pueden realizar los trámites acorde a los límites de acceso que 

otorga el perfil de cada usuario. 

2.2.12. Transporte Marítimo Internacional 

     El transporte marítimo internacional se ha desarrollado desde tiempos antiguos, en la época 

de la colonización de América era el modo de transporte más utilizado en el viejo continente y el 

resto del mundo conocido, ya que permitía transportarse por las vías navegables desde Europa 

hacia África rodeándola hasta llegar al continente Asiático y Oceanía, este permitía el transporte 

alimentos,  esclavos y las riquezas obtenidas por los colonizadores europeos, desde el momento 

en que se popularizo este tipo de transporte ha venido en un constante desarrollo, ya que el 

término transporte marítimo tiene muchas clasificaciones y especializaciones acorde a su 

actividad: 

Dentro de la clasificación se puede indicar las siguientes. 

 Flotas de transporte de pasajeros o cruceros. 

 Flotas de exploración e investigación científica. 

 Flotas pesqueras. 

 

 Flotas de transporte Bulk es decir mercancías al granel, sobredimensionadas o extra 

pesadas. 
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 Flotas de transporte de líquidos y gases. 

 Flotas de  transporte de contenedores 

     Una de las flotas que más ha crecido en los últimos tiempos es la de transporte de 

contenedores, debido a la globalización, el transporte en contenedores se convirtió en el medio 

principal para el comercio entre los países de una región y comercio entre contenientes. Debido a 

que las mercadearías viajan más seguras estando separadas, se logra un mayor cuidado en cuanto 

al daño, pérdida y contaminación, esto ha impulsado la economía de los países y el desarrollo 

industrial y social. 

2.2.13. Empresas Navieras 

     Desde que se impulsó el transporte naviero muchas empresas en todos los contenientes han 

decidido invertir en este sector. 

     A continuación se detalla el ranking de las 3 principales empresas navieras del mundo: 

 A.P. Moller-Maersk Group A/S 

Es la empresa naviera más grande del mundo es la Danesa A.P. MOLLER o bien 

conocida en el ámbito como MAERSK LINE, dado por la flota de barcos, cantidad de 

contenedores en stock y nivel de carga manejada hoy en día esta empresa tiene 

operaciones en más de 155 países logrando una de las redes de oficinas más grandes que 

existen, posee un total 3.4 millones de TEU (Unidad de 20 pies) operativos, 600  naves 

entre propias y alquiladas, también posee 4 naves portacontenedores con una súper 

capacidad individual de 18,270 TEU (Unidad de 20 pies).  

1.  MSC Mediterranean Shipping Company S.A. 

 En segundo lugar tenemos a la empresa naviera italiana establecida en Suiza 

Mediterranean Shipping Company, o bien conocida como  MSC esta empresa tiene 
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operaciones en 150 países a nivel mundial posee un total 2.6 millones de TEU (Unidad de 

20 pies) operativos, 480 naves, entre ellas 3 naves portacontenedores con una súper 

capacidad individual 15,000 TEU (Unidad de 20 pies) clasificadas dentro de más grandes 

del mundo. 

2. CMA-CGM Group. 

En tercer lugar tenemos al grupo naviero francés CMA-CGM quien tiene a su servicio 

536 naves incluidos 2 de los barcos portacontenedores más grandes del mundo 

construidos poseen una capacidad de carga individual de 1,8000 TEU (Unidad de 20 

pies), un stock de 1.8 millones TEU (Unidad de 20 pies) y tiene una red de oficinas en 

150 países y operaciones en 400 puertos alrededor del mundo. 

     En el Ecuador operan un gran número de empresas navieras, las mimas que están divididas 

acorde a su especialización: 

CUADRO No. 5 

LÍNEAS NAVIERAS SEGÚN SU ESPECIALIZACIÓN #1 

Transporte Bulk y RORO 

Nombre de la naviera Agencia representante en Ecuador 

Intermarine Group Tradinter S.A. 

Melfi Lines  Grupo Tecnisea S.A. 

BBC Chartering BBC Ecuador Andina S.A. 

Wallenius Welheimsem W&W  Broom Ecuador S.A. 

Mitsui OSK Lines Bulk Andinave S.A 

K-LINE  Navesmar S.A. 

NYK LINE  Transnippon S.A. 

SEABOARD MARINE  Citikold S.A. 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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CUADRO N. 6 

LINEAS NAVIERAS SEGÚN SU ESPECIALIZACIÓN #2 

 

Transporte Frigorífico 

Nombre de la naviera Agencia representante en Ecuador 

SEA TRADE  Snorkel S.A. 

NYK COOL CARRIERS Grupo Remar S.A. 

BALTIC SHIPPING LTD. Marglobal S.A. 

DEL MONTE OCEAN CARRIERS Marglobal S.A. 

SOUTH PACIFIC SHIPPING 

ECUADORIAN LINE 

Marglobal S.A. 

DOLE OCEAN CARGO  Transportes Pormar S.A. 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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CUADRO N. 7 

LINEAS NAVIERAS SEGÚN SU ESPECIALIZACIÓN #3 

Transporte de  Contendores 

Nombre de la naviera Agencia representante en Ecuador 

MAERSK LINE Maersk del Ecuador C.A 

SEALAND  Maersk del Ecuador C.A 

CMA - CGM  CMA-CGM del Ecuador S.A 

MEDITERRANEAN SHIPPING CO.  MSC Ecuador S.A. 

HAMBUR SUD  Hamburg Sud del Ecuador S.A. 

EVERGREEN LINES  Greenandes Ecuador S.A. 

K-LINE Navesmar S.A. 

HAPAG LLOYD  Transoceanica C. Ltda 

NYK LINE  Transoceanica C. Ltda 

SEABOARD MARINE Citikold S.A. 

COSCO  Delpac S.A 

WAN HAI LINES  Marglobal S.A. 

YANG MING MARINE  Marglobal S.A. 

MOL MITSUI OSK LINES  Grupo Remar S.A. 

HYUNDAI MERCHANT MARINE  Navisur S.A. 
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PIL PACIFIC INTERNATIONAL LINES  Broom Ecuador S.A. 

APL LIMITED APL del Ecuador S.A. 

KING OCEAN LINES  Navesur S.A. 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

2.2.14. Contenedores  

Desde que fueron utilizados en 1956 por Malcom MacLean empresa pionera en el transporte 

maritimito,  su utilización se fue popularizando debido a las facilidades que representaban para el 

transporte de mercaderías voluminosas, pesadas, frágiles y paletizadas, el primer envío tuvo 

lugar en Estados Unidos cuando trasladó mercancías entre los puertos de New York y Houston, 

al haberse analizado las facilidades la empresa decidió ampliar sus rutas, lo que la obligó a 

renovar su flota, reemplazando los barcos cargueros por unos de nueva generación aptos para el 

transporte de contenedores, también implicó cambios en la infraestructura portuaria, debido a 

que se tuvieron que diseñar y construir grúas adecuadas y capacitar al personal para maniobrar la 

carga y descarga de contenedores de los barcos, esta empresa cambio su nombre por el de 

SeaLand consolidándose en el mercado de transportes marítimos y gestión de sus propios puertos 

privados, continuó con su expansión ingresando al continente europeo en puertos de Inglaterra y 

Alemania, porque para la fecha era muy costoso transportar mercaderías desde estos países hacia 

o desde Estados Unidos, lo que popularizo la utilización de contenedores e impulsó toda la 

industria marítima. 

Entre los contenedores más utilizados se tiene  los siguientes: 
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CUADRO No. 8 

CONTENEDOR DE 20 PIES. 

 

Largo 6.05 metros 

Ancho 2.43 metros 

Alto 2.59 metros  

Capacidad Cbm 33 

Carga máxima KG  26,000  

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Estas unidades de carga son fabricadas de acero posee un piso recubierto de madera para evitar la 

fricción, posee una capacidad de cargar hasta 26,000 KG en promedio, el peso máximo puede 

variar dependiendo del fabricante y los materiales usados. 

 

CUADRO No. 9 

CONTENEDOR DE 40 PIES. 

 

Largo 12.19 metros 

Ancho 2.43 metros  

Alto 2.59 metros  

Capacidad Cbm 67 

Carga máxima KG  28,000  

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Estas unidades de carga son fabricadas de acero posee un piso recubierto de madera para evitar la 

fricción, posee una capacidad de cargar de 28,000 KG en promedio, el peso máximo puede variar 

dependiendo del fabricante y los materiales usados. 
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CUADRO No. 10 

CONTENEDOR DE 40 PIES HC 

 

Largo 12.19 metros 

Ancho 2.43 metros  

Alto 2.89 metros  

Capacidad Cbm 76 

Carga máxima KG  28,000  

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Estas unidades de carga son fabricadas de acero posee un piso recubierto de madera para evitar la 

fricción, tienen una capacidad de carga de 28,000 KG en promedio, el peso máximo puede variar 

dependiendo del fabricante y los materiales usados. 

2.2.14.1. Contenedores Especiales 

 

CUADRO No. 11 

CONTENEDOR OPEN TOP DE 20 PIES 

 

Largo 6.10 metros 

Ancho 2.43 metros 

Alto 2.89 metros  

Capacidad Cbm 33 

Carga máxima KG  26,000  

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Estas unidades tienen características similares a los contenedores convencionales, la diferencia se 

encuentra en que estas unidades no poseen un techado metálico, en su lugar es reemplazado con 
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una lona plástica, la misma que puede ser removida para cargar mercaderías, estructuras o 

maquinarias que excedan el alto normal de un contenedor (HC) y luego ser reinstalada, para 

mantener las mercancías protegidas de los elementos. 

 

CUADRO No. 12 

CONTENEDOR OPEN TOP DE 40 PIES. 

 

Largo 12.19 metros 

Ancho 2.43 metros  

Alto 2.89 metros  

Capacidad Cbm 76 

Carga máxima KG  28,000  

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Al igual que el contenedor anterior la diferencia está en su capacidad y que no poseen un techado 

metálico, en su lugar es reemplazado con una lona plástica, la misma que quede ser removida 

para cargar mercaderías, estructuras o maquinarias que excedan el alto normal de un contenedor 

(HC) y luego ser reinstalada, para mantener las mercancías protegidas de los elementos. 

CUADRO No. 13 

CONTENEDOR FLAT RACK DE 20 PIES 

 

Largo 6.10 metros 

Ancho 2.43 metros 

Alto 2.59 metros  

Capacidad  a conveniencia 

Carga máxima KG  34,000  
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Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Las unidades Flat Rack son conocidas por no tener paneles laterales ni techado, son especiales 

para el transporte de maquinaria pesada, vehículos y material que excede las dimensiones 

normales de un contenedor o que no puede ser introducida en un contenedor, debido a que estas 

unidades fueron creadas para transportar mercancías extra pesadas, pueden cargar hasta 34,000 

Kg. 

CUADRO No. 14 

CONTENEDOR FLAT RACK DE 40 PIES 

 

Largo 12.19 metros 

Ancho 2.43 metros  

Alto 2.89 metros  

Capacidad  a conveniencia 

Carga máxima KG  45,000  

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

     Estas unidades poseen similares características y su diferencia se encuentra en que poseen 

mayor longitud y pueden cargar hasta 45,000 Kg.  

CUADRO No. 15 

ISO TANK  DE 20 PIES. 

 

Largo 6.10 metros 

Ancho 2.43 metros 

Alto 2.59 metros  

Capacidad  240000 Litros 
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Carga máxima KG  36,000  

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

     Estas unidades poseen un tanque metálico protegido sujetado a la estructura del contenedor  y 

son especiales para el transporte de mercancías liquidas, como: resinas, aceites, bebidas 

alcohólicas, combustibles especiales, etc. Pueden cargar hasta 36,000 kg y tienen capacidad para 

transportar 24,000 litros. 

CUADRO No. 16 

CONTENEDOR REFRIGERADO DE 20 PIES. 

 

Largo 6.10 metros 

Ancho 2.35 metros 

Alto 2.89 metros  

Capacidad Cbm 28 

Carga máxima KG  24,000  

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

     Estas unidades fueron concebidas específicamente para facilitar el transporte de mercaderías 

perecibles como alimentos, frutos, carnes y medicamentos los mismos que necesitan mantener 

una temperatura estable para su conservación, estas son fabricadas de aluminio y con material 

sintético aislante dentro de su estructura, para evitar cambios de temperatura entre el exterior y 

su interior, posee una maquina frigorífica, la misma que puede mantener desde + 25º a – 25º 

centígrados, pueden cargar hasta 24,000 KG, pero diferencia de las unidades convencionales 

estos poseen una menor capacidad volumétrica de carga debido a su aislamiento y maquinaria 

frigorífica su espacio interior es de 28 CBM. 
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CUADRO No. 17 

CONTENEDOR REFRIGERADO DE 40 PIES 

 

Largo 12.19 metros 

Ancho 2.35 metros  

Alto 2.89 metros  

Capacidad Cbm 67 

Carga máxima KG  30,000  

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

     Estas unidades poseen cualidades similares, a diferencia de su tamaño y pueden cargar hasta 

30,000 kg y poseen capacidad de 67 CBM. 

2.2.15. Carga Perecible 

     La carga perecible son aquellos productos que por sus características físicas, químicas o 

microbiológicas sufren una fácil degradación y deben ser manejadas dentro de un ambiente que 

permita su preservación, calidad, temperatura, color, sabor, etc. durante su transporte. 

Dentro de esta clasificación tenemos a los siguientes productos: 

 Plantas, flores. 

 Animales vivos. 

 Alimentos frescos (frutas, vegetales, lácteos, productos del mar y carnes congeladas). 

 Productos elaborados (jugos, confites, chocolates, conservas). 

 Productos farmacéuticos (Medicamentos, vacunas, reactivos y muestras de laboratorio, 

substancias químicas). 
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2.2.16. Manejo de Carga Perecible 

 

Figura 4 Conexión eléctrica de contenedores refrigerados en Naportec S.A. 

Fuente http://www.naportec.com.ec/index.php/servicios/ 

 

     Toda mercadería tiene cierto grado de complejidad en cuanto a su manejo, desde carga simple 

como mercadería cartones, se debe tener el cuidado necesario para que no se moje y eche a 

perder, el apilamiento máximo, el peso que puede transportar carda cartón, son factores que se 

deben tener en cuenta al momento de transportarse. En el caso de mercaderías perecibles como 

son frutas, vegetales, carnes congeladas, plantas y flores se debe utilizar unidades de carga 

refrigeradas para su transporte, en los que la temperatura varía de acuerdo al producto, en los 

alimentos se manejan temperaturas de +10º centígrados para su optima conservación, para las 

carnes congeladas se utilizan contenedores refrigerados a  -10º, para mantener el estado de los 

productos, para animales vivos se utiliza el transporte aéreo, el mismo que tiene contenedores 

http://www.naportec.com.ec/index.php/servicios/
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tipo gaveta en los que viajan con ventilación y alimentos necesarios para los animales durante su 

movilización y evitar que mueran, en el transporte de medicamentos se utilizan contendores 

refrigerados con temperaturas que van desde los +20º  y mínimo +5º que permiten la 

conservación de este sensible producto. 

     En general son productos que por sus cualidades se pueden descomponer si no se utilizan 

unidades de transporte adecuadas o si se utilizan unidades defectuosas, estas pueden causar 

inconvenientes serios durante el transporte. 

2.2.17. Productos farmacéuticos refrigerados. 

     Dado que la investigación está encaminada al análisis de los costos y tiempos de despacho de 

contenedores reefer, y en enfoque esta dado hacia los productos farmacéuticos, este se justifica 

de la siguiente forma. 

     Basados en el informe de gestión SENAE 2015 hace mención de los principales productos de 

importación no petroleros, se observa que en el primer lugar de la tabla aparecen los 

medicamentos, que fue el producto que más se importó en el 2015, sus compras representaron  

843 millones de dólares CIF, y en términos de porcentaje corresponde al 5.04% del total del 

valor de todas las importaciones que ingresaron al país, que en el 2015 fue de 16.739 millones de 

dólares, como se demuestra en la siguiente imagen. 

 



 

 

39 

 

 

Figura 5 Principales productos no petroleros CIF – 2015 

Fuente: Informe de gestión SENAE 2015 pág. 33  

     Estos datos permiten justificar la investigación, debido a que los medicamentos son el 

producto más importado en el Ecuador, y esta tesis al tratarse de  un análisis  para mejorar el 

proceso y costos en el despacho aduanero va a beneficiar a muchos usuarios. 
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2.2.18. Puerto Marítimo  

Según (Larrea, 2013) “Un puerto marítimo es el conjunto de obras e infraestructura que 

posibiliten prestar los servicios portuarios dentro de un espacio de aguas tranquilas, mientras se 

realizan las operaciones de carga y descarga”. 

2.2.19. Historia 

 

Figura 6 Arribo de la primera nave en la inauguración del puerto Libertador Simón Bolívar de 

Guayaquil 

Fuente: http://www.apg.gob.ec/institucional/historia 

 

     El Puerto marítimo de Guayaquil “Libertador Simón Bolívar” fue inaugurado el 31 de enero 

de 1962. Ubicado en ese entonces fuera del límite urbano de la ciudad, a orillas del Río Guayas, 

su construcción se dio por medio a un préstamo de 13 Millones de dólares, negociación realizada 

durante el la presidencia de Camilo Ponce Enríquez y su ministro de obras públicas Sixto Durán 

http://www.apg.gob.ec/institucional/historia


 

 

41 

 

Ballén, quien emite un decreto de emergencia debido a que la sedimentación del Rio Guayas no 

permitía la movilización de mercadería ni de pasajeros al muelle del malecón de la ciudad.  Su 

construcción estuvo a cargo de la empresa Raymond S.A. El nuevo puerto fue empleado en sus 

inicios para recibir naves de  transporte de banano, café, cacao y productos agrícolas de principal 

producción en la época, fue administrado por la Autoridad Portuaria de Guayaquil, la misma que 

concesionó diversas áreas a empresas almaceneras que se encargaba del manejo e inversión 

dentro de la instalación portuaria, al término del plazo de concesión a los operadores se realizó 

una nueva licitación, la que se adjudicó a la empresa Contecon Guayaquil S.A. por un periodo de 

20 años. 

 

Figura 7 Plano de la terminal portuaria en la actualidad. 

Fuente: http://www.cgsa.com.ec/infraestructura-y-equipamento/equipamento-del-patio.aspx 

http://www.cgsa.com.ec/infraestructura-y-equipamento/equipamento-del-patio.aspx
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2.2.20. Distrito Guayaquil Marítimo  

     En el distrito Guayaquil marítimo operan 4 puertos con capacidad de recepción de 

contenedores secos y refrigerados, todos se encuentran  operados por empresas privadas a través 

de contratos de  concesión, entre estas empresas tenemos a las siguientes: 

Contecon Guayaquil S.A. Operadora del puerto marítimo de Guayaquil. 

Inarpi S.A. Operadora de la terminal al privada TPG 

Naportec S.A. Operador de la terminal privada  Naportec, también conocida como Bananapuerto. 

Fertisa S.A. Operadora de la terminal privada Fertisa S.A.   

 

 

Figura 8 Rankin portuario de América latina 

Fuente:http://www.cepal.org/es/infografias/ranking-de-puertos-los-top-20-en-america-latina-y-

el-caribe-en-2014 

 

http://www.cepal.org/es/infografias/ranking-de-puertos-los-top-20-en-america-latina-y-el-caribe-en-2014
http://www.cepal.org/es/infografias/ranking-de-puertos-los-top-20-en-america-latina-y-el-caribe-en-2014
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     En la imagen se observa la cantidad de contenedores que recibe en la actualidad el puerto de 

Guayaquil, la totalidad está repartida entre las 4 terminales que lo operan, y en total se recibió 

1´621.381 de TEU, según datos de la CEPAL publicados en Julio del 2015, lo que convierte a 

Guayaquil en la 2da terminal con mayor movimiento en la costa del pacifico sur, por detrás del 

puerto de Callao en Perú, que mueve 1.9 millones de TEU al año y por encima del puerto de San 

Antonio, Chile que mueve 1.09 millones de TEU al año. También se puede indicar que a nivel de 

América del sur, Guayaquil está ubicado en 4ta ubicación y a nivel de Latinoamérica ocupa el 

8vo lugar. 

2.2.21. Contecon Guayaquil 

 

Figura 9 Terminal de contenedores de Contecon S.A. 

Fuente: http://www.cgsa.com.ec/infraestructura-y-equipamento/equipamento-del-patio.aspx 

     La concesionaria Contecon Guayaquil S.A propiedad del grupo portuario Filipino ICTSI 

Group inicio operaciones el 1 de agosto del año 2007, la concesión del puerto más grande del 

http://www.cgsa.com.ec/infraestructura-y-equipamento/equipamento-del-patio.aspx
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Ecuador fue otorgada por un periodo de 20 años, esta terminal moviliza el 70% del comercio 

exterior en el país. En la actualidad esta empresa ha realizado una inversión de 280 millones de 

dólares en la renovación de instalaciones, reconstrucción de la infraestructura portuaria, y 

construcción de nuevos muelles que permitan el atraque de naves más grandes, al momento 

cuenta con un muelle de 1,625 metros habilitado para la recepción de  9 barcos el calado máximo 

es de 13 metros, también cuenta con 5 grúas Pórtico, las mismas que tienen capacidad de 

movilizar hasta 55 unidades por hora acortando el tiempo de operación y ayudando a la 

optimización recursos, en los 8 años de gestión ha demostrado su capacidad de administración 

portuaria, debido a la implementación de políticas de seguridad, las mismas que deben ser 

seguidas por todos sus departamentos y están en constante monitoreo, dentro de las que destaca 

el uso de equipo de seguridad obligatorio para los usuarios y la prohibición de movilizarse a pie 

dentro de las instalaciones, todo usuario deberá entrar en un vehículo autorizado o deberá esperar 

el bus que recorre toda la terminal, de esta manera se minimiza el riesgo de accidente debido al 

descuido de los usuario, también han implementado sistemas de monitoreo de unidades, la 

misma que está conectado al sistema de facturación y logística, que permite saber la ubicación y 

estado de las unidades en custodia. El uso de esta tecnología ha permitido que la terminal sea 

más eficiente y ordenada. 

2.2.22. Terminal de Contenedores 

     La terminal de contenedores de 1´133.800 m², cuenta con una programación sistemática para 

despachar en promedio 1 unidad cada 5 minutos, cuenta con 22 grúas RTG (Las grúas apiladoras 

de contenedores con neumáticos de caucho) además de carretillas apiladoras (Reach Stacker) de 

última generación, posee un total de 3.789 tomas eléctricas para conexión de contenedores, y un 

sistema digital de localización de unidades,  que permiten una manejo más eficiente de recursos, 
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para las operaciones portuarias como inspecciones, consolidación, desconsolidacion y aforos  

poseen bodegas dotadas con basculas montacargas y personal especializado en todas las áreas, 

las mismas que cuentan con seguridad 24 horas y CCTV para resguardar las mercaderías que allí 

se encuentran. 

2.2.23. TPG 

 

Figura 10 Terminal de contenedores de Inarpi S.A. 

Fuente: www.tpg.com.ec/galeria 

     TPG Es la segunda terminal en volumen de carga este puerto privado de operado por la 

empresa Inarpi S.A. Este puerto se inició tras un proceso de inversión propia de los empresarios 

del grupo Ecuaestibas S.A. quienes vieron el potencial del estero Santa Ana, porque su 

profundidad 11 metros resultaba adecuada, para que naves portacontenedores puedan ingresar, 

está ubicado en la isla Trinitaria a 2 millas náuticas de la Autoridad  portuaria de Guayaquil 

(Puerto Marítimo), y luego de obtener los permisos necesarios empezó a operar en julio del 

2006, cuenta con un área total de 130.000 m² y una capacidad para almacenar hasta 360.000 

TEU, posee 2 grúas pórtico y 3 grúas Gottwald o bien conocidas como grúas tipo Pluma de 1 de 

http://www.tpg.com.ec/galeria


 

 

46 

 

50 toneladas y 2 de 100 toneladas, además de 4 carretillas apiladoras (Reach Stacker),  su muelle 

cuenta con espacio para atracar 2 naves en simultaneo. 

2.2.24. Naportec 

 

Figura 11 Terminal de contenedores de Naportec S.A. 

Fuente: http://www.naportec.com.ec/index.php/servicios/ 

     Naportec inició sus operaciones en julio del 2002, para servir como base de operaciones 

marítimas de una de las empresas exportadoras más grandes del mundo, como lo es Dole Fruit 

Company, está por sus altos volúmenes de carga refrigerada, que se compone de frutas, en 

especial el banano acostumbra a construir puertos privados para mejorar sus operaciones y 

ahorrar costos, en este puerto como es de esperarse opera su propia línea naviera, la Dole Ocean 

Line, que tiene barcos especiales para el transporte tanto de  mercaderías refrigeradas, como para 

contenedores secos, también presta servicios a otras navieras, posee un área de 126.000 m² y un 

calado 10 metros, al tratarse de un puerto especializado para cargas refrigeradas posee 

infraestructura y plantas eléctricas con capacidad para conectar hasta 800 contenedores, cuenta 

con 2 grúas Gottwald de 100 toneladas, para descargue de contenedores, 2  grúas RTG, 2  

http://www.naportec.com.ec/index.php/servicios/
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carretillas apiladoras (Reach Stacker)  y su muelle cuanta con espacio para 2 naves en 

simultaneo. 

2.2.25. Fertisa Terminal 

 

Figura 12 Muelle de Fertisa 

Fuente: http://www.terminalfertisa.com/infraestructura.php 

     Fertisa terminal portuario, nombrado de esta manera porque allí se centran las operaciones de 

una de las empresas comercializadora de fertilizantes más grandes del Ecuador, Fertilizantes e 

Insumos Agropecuarios S.A. Este puerto privado hasta el 2004 solo operaba con carga al granel, 

en  especial Urea, pero tenía un muelle con potencial para que puedan atracar naves 

portacontenedores, a los mismos que empezaron a ingresar en este puerto una vez que las líneas 

navieras Seaboard Marine LLC, Seatrade  y Evergreen Line firmaron contratos para operar sus 

naves en este muelle con capacidad para atracar 2 naves en simultaneo, tiene un área de 50.000 

m² el calado de este puerto de 10,5, posee 2 grúas Gottwald de 100 toneladas, para descargue de 

contenedores, 1grúa tipo RTG, y 2 carretillas apiladoras (Reach Stacker), también cuenta con 

300 tomas eléctricas para contenedores refrigerados.  

http://www.terminalfertisa.com/infraestructura.php
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Está ubicado a un costado del golfo de Guayaquil específicamente en el estero del muerto, que es 

su punto de acceso vía marítima. 

2.2.26. Elementos que comprenden el proceso de despacho 

Despacho de importación 

     El despacho de importación representa el trámite realizado por el agente de aduanas en el 

SENAE el cual comprende la presentación de la DAI, la cancelación de los tributos al comercio 

exterior y el aforo físico, documental o electrónico. Una vez cumplidos con estos procesos 

satisfactoriamente el SENAE procede a registrar la salida autorizada y el importador puede 

retirar el contenedor de la zona primaria. 

Antecedentes 

     Conforme al desarrollo de la actividad aduanera en el Ecuador los procesos han estado en un 

constante cambio con el pasar de los años, teniendo en cuenta los procesos manejados previo a la 

implementación del sistema Ecuapass su predecesor el Sistema Interactivo de Comercio Exterior 

S.I.C.E. presentaba otra forma de funcionamiento, la misma que se explicara brevemente a 

continuación: 

1. Pre embarque.- En el proceso de pre embarque el importador gestionaba toda la 

documentación concerniente a la importación de su mercadería, permisos previos, facturas y 

la certificación de origen.  

2. Post embarque.- En esta parte del proceso, el importador obtiene el documento de transporte 

por parte de la línea naviera o consolidador de carga contratado para el transporte 

internacional de mercaderías. 

3. Manifiesto.- en este proceso la línea naviera y el consolidador de carga, que interviene de ser 

el caso, realizarán la transmisión de manifiesto de carga previo al arribo del medio de 

transporte. 
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4. Ingreso de la Declaración Única de Importaciones D.A.U.- Este documento permitía tramitar 

el despacho de mercaderías en aduana, porque contenía toda la información de las 

mercaderías, así como el cálculo de impuestos a cancelar, una vez que era transmitido y 

presentado en la ventanilla de la Corporación Aduanera ecuatoriana iniciaba el trámite 

5. Aforo.- el proceso de aforo en ese entonces se lo hacía de dos formas documental o físico,  

 Aforo documental.- En caso de aforo documental un técnico operador del departamento 

de aforo documental revisaba toda la documentación ingresada en ventanilla y verificaba 

que coincida con lo ingresado por el agente de aduanas en el sistema S.I.C.E., en caso de 

observaciones las mismas debían ser subsanadas mediante el ingreso de una carta con la 

información y/o documentación solicitada. 

 Aforo Físico.- En caso de aforo físico ejecutaban los inspectores del departamento de 

aforo físico, y las empresas verificadoras como Cotecna Inspections ,Bureau Veritas, 

SGS, e Intertek, las mismas que al igual que el inspector de aduanas se encargaban de 

clasificar correctamente y valorar las mercancías objeto del aforo, luego del proceso, 

emitían su respectivo informe de conformidad u observaciones, las mismas que debían 

ser subsanadas para obtener el pago autorizado de la liquidación de tributos. 

6. Liquidación.- Una vez concluido con los procesos de aforo documental o aforo físico, y 

subsanada cualquier observación, el funcionario aduanero a cargo del  proceso liquidaba el 

trámite autorizando el pago de los tributos y enviando el trámite a archivo temporal. 

7. Salida.- en el proceso de salida una vez cancelada la liquidación de tributos, el importador 

procedía a la cancelación de los servicios portuarios al almacén temporal que custodiaba la 

mercadería, para que pueda ser despachada del puerto. 
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     *La información descrita en este proceso corresponde a una recopilación de varias fuentes 

propias del investigador.  

2.2.27. Conceptos básicos para entender el proceso de despacho en la actualidad 

     El proceso de despacho comprende todos los pasos que tienen que cumplir los importadores 

para retirar las mercaderías del puerto, dentro del cual tenemos los siguientes: 

Zarpe del medio de transporte desde el exterior 

     Para regímenes de importación es el momento en que el medio de transporte ya sea este 

marítimo, aéreo o terrestre inicia el viaje desde un puerto en territorio extranjero, hacia un punto 

de control aduanero habilitado por el SENAE en el Ecuador, y para regímenes de exportación 

representa la salida desde un punto de control aduanero habilitado por el SENAE en el Ecuador, 

hacia un puerto en territorio extranjero. 

     Este término es motivo de análisis en la presente investigación, debido a que en ningún 

artículo del COPCI y su Reglamento ratifica que la declaración se pueda transmitir previo al 

zarpe de las mercancías a diferencia del Art. 66 del Reglamento al COPCI que especifica plazo 

de arribo e indica que la declaración puede ser presentada física o electrónicamente 15 días 

previo a la llegada del medio de transporte dejando un vacío que permitiría que los importadores 

que tengan mercaderías por embarcar en algún puerto cercano con o con un tránsito inferior al 

plazo indicado, puedan presentar su declaración aduanera sin que haya sido embarcada. 

 

Llegada del medio de transporte 

     “Momento en que el medio de transporte ya sea esté marítimo, aéreo o terrestre ingresa al 

territorio nacional y tras su revisión por parte de las autoridades de control este es autorizado a 

descargar las mercaderías, contenedores, equipos provenientes del exterior”. (FEDEXPORT, 

2013) 
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El Manifiesto de Carga MRN 

     El MRN es el documento electrónico transmitido por la línea naviera o consolidador de carga 

al sistema aduanero Ecuapass este puede ser cargado mediante sistemas informáticos propios de 

los operadores o directamente desde la página web www.portal.aduana.gob.ec  y por seguridad 

de la información esta solo puede ser cargada por personas debidamente autorizadas y que 

además cuentan con el token de firma electrónica, que garantiza que la persona que está 

enviando información al SENAE pueda ser identificada en todo momento. 

El MRN contiene toda la información relacionada con el documento de transporte, contiene los 

siguientes elementos conforme al Art 33 del Reglamento al COPCI: 

 

 Nombre del medio de transporte, y transportista internacional 

 Identificación del lugar de origen y destino de las mercancías 

 Fecha de salida del medio de transporte. 

 Información de los conocimientos de embarque, guías aéreas o cartas de porte, 

dependiendo del tipo de transporte. 

 En  caso del transporte marítimo detallar el número de contenedor. 

 Cantidad de bultos, o mercancías a granel, según corresponda. 

 El peso e identificación de las mercancías. 

 La indicación de carga consolidada, en caso de que existiere, señalando el número de 

documento de transporte que la contiene. (Correa R. , 2015) 

Declaración Aduanera de Importación DAI 

     La DAI es la declaración aduanera de importación, es un documento aduanero, que permite 

tramitar el despacho de trámites relacionados con la importación de mercaderías, ya sean estos 

un régimen de consumo normal o regímenes especiales. La DAI contiene todos los datos de la 

http://www.portal.aduana.gob.ec/
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Importación, régimen, fechas documentos adjuntos, descripción de las mercaderías, partida 

arancelaria, valor, y el cálculo de los tributos correspondientes a cancelar.  

Cada declaración registrada en el sistema Ecuapass tiene una numeración asignada, la misma que 

no se repite, por medio de este número el usuario puede hacer la consulta del estado de su 

trámite. 

Ingreso de DAI 

     Luego de la digitación de los datos correspondientes a la factura, valores, partida arancelaria y 

el cálculo respectivo de impuestos, mediante la herramienta elaborar DAI en el sistema 

Ecuapass, esta enviada, procesada y aceptada. Este proceso da como resultado la generación de 

un número de identificación al trámite que está compuesto por 17 dígitos los cuales se desglosan 

de la siguiente manera 028-2015-10-09999999. Esta secuencia es única y no se repetirá en lo 

absoluto, el 028 hace referencia al distrito en el que se está dando trámite  a la importación, en 

este caso el distrito es Guayaquil Marítimo, en secuencia tenemos al año en este caso 2015 es el 

año en curso, siguiendo con la secuencia tenemos el régimen, en este caso al tratarse de una 

declaración de importación a consumo el código del régimen registrado en el sistema es 10, 

luego tenemos en número de secuencia de la declaración aduanera. 

Completada esta secuencia el sistema genera automáticamente un documento  llamado 

liquidación de impuestos, compuesta por 8  dígitos los mismos que están asociados 

sistemáticamente con el número de DAI, en él se detallan los impuestos correspondiente de las 

mercaderías en custodia de la administración aduanera y mostrará los valores ingresados 

previamente al momento de la digitación de la DAI por parte la oficina del agente de aduanas. 
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Calculo de Impuestos 

     Los impuestos al comercio exterior son calculados en base a lo que dispone el art. 93, 108, 

110, del COPCI. Se toma de base imponible para el cálculo el valor de transacción de las 

mercaderías que es la suma del valor de la factura más el valor del flete y el valor del seguro. 

Al resultado de esta suma se calcula el porcentaje establecido en el arancel nacional de 

importaciones, correspondiente a las mercaderías importadas, el 0.5% correspondiente al Fondo 

de Desarrollo para la Infancia (FODINFA), el porcentaje del ICE en caso de aplicar, más el 14% 

del IVA y el porcentaje correspondiente de salvaguardia en caso de aplicar.  

La obligación tributaria 

     “La obligación tributaria aduanera es el vínculo jurídico personal entre el Estado y las 

personas que operan en el tráfico internacional de mercancías, en virtud del cual, aquellas quedan 

sometidas a la potestad aduanera, a la prestación de los tributos respectivos al verificarse el 

hecho generador y al cumplimiento de los demás deberes formales.” (Correa R. , 2012)  

     Esto se traduce en el vínculo entre la aduana y el importador mediante las mercaderías en 

zona primaria, hasta que el importador culmine el trámite con la extensión de la obligación 

tributaria. 

Pago de tributos 

     Una vez que el sistema Ecuapass ha aceptado la transmisión el pago de los tributos es 

autorizado por medio de la generación de un formulario numerado secuencialmente el sujeto 

pasivo, es decir el importador debe proceder con el pago ya sea este en efectivo o electrónico, 

mediante uno de los bancos del sistema financiero nacional, autorizados para la recaudación de 

impuestos aduaneros. 

     A continuación se detallan principales bancos por los cuales se realiza la recaudación de los 

tributos. 
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 Banco Bolivariano  

 Produbanco  

 Banco de Guayaquil  

 Banco  Pichincha  

 Banco del Pacífico  

 Banco del Austro 

 Banco internacional 

Aforo 

     Una vez que se ha cancelado la liquidación de impuestos el trámite continúa con el canal de 

aforo asignado por el sistema Ecuapass, ya sea este automático, automático no Intrusivo  Rayos 

X, documental, físico, el técnico operador del SENAE (aforador) a cargo del trámite continuara 

con el proceso cual quiera sea el caso. 

Aforo automático 

     En el aforo automático el sistema Ecuapass efectúa una evaluación de los datos de la 

declaración aduanera de importación, mediante la aplicación de perfiladores de riesgo, siempre y 

cuando el sistema no detecte inconsistencias en los datos de la declaración el sistema liquidará y 

autorizara el pago del derecho arancelario, posterior al pago el sistema registrará la autorización 

de salida de las mercaderías.  

Aforo documental 

     En el aforo documental el funcionario aduanero a cargo del trámite revisará la 

documentación, previamente escaneada y subida mediante el sistema Ecuapass y de no 

encontrarse inconsistencias o errores al momento de la selección de la partida arancelaria y el 

cálculo de los impuestos, este será aceptado y carrada, con lo que el aforador dará en el sistema 
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el estado salida autorizada, esto significa que el trámite  con Aduana ha concluido en su totalidad 

y el mismo que permite que el importador, agente de aduanas y transportista puedan continuar 

con el proceso de retiro de las mercancías del puerto. 

Inspecciones. 

Aforo físico 

     En el aforo físico el funcionario a cargo del trámite coordina con la terminal de contenedores 

y el agente de aduanas o su delegado el acto de determinación tributaria correspondiente a la 

verificación de las mercaderías y validar que las características, cantidades, lugar de origen y 

valor coincidan con lo indicado en la declaración aduanera, posterior a esto y si no presenta 

novedad alguna, el aforador emitirá un informe de conformidad y procederá con la aceptación de 

la declaración y registrará la salida autorizada en el sistema Ecuapass. 

Aforo Rayos X 

     En el aforo no intrusivo Rayos X el funcionario aduanero a cargo del trámite coordina con la 

terminal de contenedores el posicionamiento de la unidad en la zona de aforos en el que se 

encuentra la maquina escáner de Rayos X, y en presencia del agente de aduanas o su delegado 

procederán a verificar el contenido de la unidad, mediante la pantalla del escáner, en caso de no 

detectar alguna novedad el aforador emitirá un informe de conformidad, aceptación de la 

declaración y salida autorizada. 

 Inspección 

    En el caso de detectarse inconsistencias, en cuanto a pesos y sellos del contenedor de las 

mercaderías bajo modalidad aforo automático y aforo documental el agente de aduanas o el 

importador deberá solicitar la inspección de las mercaderías, esta solicitud es generada mediante 

la generación de una solicitud de inspección en el sistema Ecuapass, la cual será direccionada al 

departamento de zona primaria para su posterior coordinación y procedimiento. Luego de 
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concluida la operación el inspector a cargo emitirá su respectivo informe de conformidad y 

procederá con el registro de la salida autorizada en el sistema Ecuapass, en caso de detectarse 

novedades el inspector del SENAE derivará el trámite en cuestión se departamento 

correspondiente, ya sea este fiscalización o aforo físico, para una revisión más minuciosa.   

Pago de almacenaje 

     El pago de almacenaje consiste en presentar la documentación del trámite concluido en el 

almacén temporal para el posterior cálculo de valores de almacenaje por la custodia de la 

mercadería mientras el importador realizaba el trámite con el SENAE, también dentro de esta 

factura se incluyen los costos por recepción de los contenedores en la terminal y el despacho del 

mismo. Realizada la cancelación de todos estos valores el terminal asigna un turno en el que 

indica dicha y hora en el podrá ingresar el camión para el retiro del contenedor. 

Salida 

     El proceso de salida es manejado por el SENAE y el depósito temporal en el que se 

encuentran almacenadas las mercaderías, esta monitoreado mediante sistema Ecuapass, que 

conforme al estado del trámite y secuencia de los procesos, procede a registrar la salida de las 

mercancías de la terminal de contenedores. 

 

Figura 13 Consulta del estado de trámite de importación en Ecuapass 

Fuente: https://portal.aduana.gob.ec  

https://portal.aduana.gob.ec/
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     En la siguiente imagen podremos apreciar un ejemplo de los estados del trámite registrados 

por el sistema Ecuapass, en el que se da inicio con la presentación del manifiesto y finaliza con 

el informe de salida del terminal. 

 Recepción del manifiesto.- Se refiere a la transmisión electrónica del documento de 

transporte, que ampara las mercaderías por arribar al punto de control aduanero. 

 Revisión del manifiesto.- El almacén temporal aprueba el arribo del medio de 

transporte, en este momento todos los documentos de transporte manifestados son 

validados por la terminal 

 Informe de ingreso.- Una vez descargadas las unidades de carga (contenedores) estos 

son pesados y el almacén temporal mediante este estado, registra el recibido de las 

mercaderías 

 Aceptación de la declaración.- En este, el sistema registra el estado de la declaración 

aduanera, a medida que el proceso vaya transcurriendo este irá cambiando.  

Una vez realizada la transmisión de la declaración aduanera de importación (DAI) en esta 

declaración se registran todos los datos de la importación, como el origen el tipo de 

mercadería, el proveedor, tipo, descripción, estado, cantidades, peso y la pre-liquidación 

que es el cálculo de los impuestos a cancelar. Si la declaración es aceptada por el sistema 

Ecuapass esta autoriza el pago de los impuestos y asigna el canal de aforo acorde al 

perfilador de riesgo, tanto del importador, como de las de las mercancías, este puede ser 

aforo físico o por medios no intrusivos, aforo documental y aforo automático, para 

proceder con estos actos aduaneros el importador deberá haber cancelado la liquidación de 

impuestos dentro de los 2 días hábiles siguientes según el Art 116 Lit. A del COPCI “En la 

liquidación y declaración sustitutiva dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
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autorización del pago”. (Asamblea, 2010) Al haber cumplido con la obligación tributaria, 

se procede  acorde al canal de aforo asignado por el sistema, en caso de ser físico, por 

medios no intrusivos o documental un funcionario del SENAE realizará la programación 

de las operaciones, y posterior a eso si todo es conforme y no tiene observaciones el 

funcionario aduanero dará de baja el trámite, caso contrario deberá presentar los 

respectivos soportes justificativos, para que pueda obtener el estado (salida autorizada), en 

caso de ser aforo automático el importador puede disponer inmediatamente de sus 

mercaderías, ya que con el pago el sistema automáticamente libera la mercadería y otorga 

la salida autorizada. 

 Informe de salida.- En este estado el SENAE ha autorizado la salida del terminal y el 

depósito lo registra una vez el contenedor sale de las instalaciones portuarias, para que 

esto pueda ser posible el importador deberá cancelar todos los costos portuarios 

generados al momento del retiro, estos pueden ser, porteo, almacenaje, costos de aforo, 

estibas, sellos, etc.   

 

Figura 14 Pantalla de consulta de estado de declaración de importación en Ecuapass 

Fuente: https://portal.aduana.gob.ec  

2.2.28. Proceso de despacho en la actualidad. 

     En la rendición de cuentas del SENAE 2014, presentada por su Director General Econ. 

Xavier Cárdenas el 12 de marzo del 2015, resume las actividades realizada en su periodo de 

https://portal.aduana.gob.ec/
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gestión, dentro de la cual hace referencia a la facilitación al comercio, en la que indica en una 

gráfica que la SENAE, debido a la constante actualización el sus proceso las recaudaciones y el 

tiempo de nacionalización se ha reducido, según indicadores en el año 2007 el tiempo de 

nacionalización era de 11.47 días, como lo muestra la figura 16. 

 

Figura 15 Recaudación y Tiempos de Nacionalización (2007 - 2014) 

Fuente: http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-

Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-

2015%2520(DIFUSION).pptx 

     En la presentación también se menciona que gracias a la aplicación de perfiladores de riesgo, 

la cantidad de aforos físicos disminuyó, según el indicador del año 2007 el 60% de los trámites 

ingresados estaban sujetos a aforo físico, mientras que al cierre del 2014 el canal de aforo físico 

se redujo al 12%, como consecuencia aumentaron las declaraciones con canal de aforo 

http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-2015%2520(DIFUSION).pptx
http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-2015%2520(DIFUSION).pptx
http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-2015%2520(DIFUSION).pptx
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automático, que desde su implementación en el último trimestre del 2008, solo el 1% de las 

declaraciones se les asignaba este canal de aforo, mientras que al cierre del 2014 las 

declaraciones con aforo automático representaron el 53% de las declaraciones de importación. 

 

Figura 16 Resultados 2014: Canales de Aforo 

Fuente: http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-

Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-

2015%2520(DIFUSION).pptx 

     En el análisis de la etapa tiempo de despacho claramente se puede observar que el proceso de 

ingreso al depósito es el que más demora ocasiona al trámite, si bien el SENAE con 

implementación del Ecuapass desde octubre del 2012 ha mejorado el tiempo de despacho, no es 

suficiente, porque el sector base de esta investigación, que son los importadores de productos 

http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-2015%2520(DIFUSION).pptx
http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-2015%2520(DIFUSION).pptx
http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-2015%2520(DIFUSION).pptx
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farmacéuticos en contenedores refrigerados siguen cancelado costos de almacenaje, conexión 

eléctrica, y demoraje elevados. 

     Según la figura 18 el despacho está dividido en 5 etapas llegada, deposito, pago, aduana y 

salida, cada una de ellas tiene un tiempo de finalización marcado, en el caso de la etapa 2 

(deposito) es la que tiene el mayor tiempo de duración y es la que más retrasa los trámites, ya 

sean normales o anticipados, este punto no está siendo bien analizado por el SENAE y aquí hay 

una opción para mejorar. 

Figura 17 Resultados 2014: Canales de Aforo 

Fuente: http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-

Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-

2015%2520(DIFUSION).pptx 

2.2.29. El despacho anticipado 

     Es una modalidad de despacho aplicada en base al manual específico SENAE-MEE-2-

2.025V1 (Anexo 1), publicado por el SENAE el 05 de agosto del 2014, como un beneficio a los 

importadores  especificando que: “el proceso inicia con la transmisión de la DAI previo al arribo 

http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-2015%2520(DIFUSION).pptx
http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-2015%2520(DIFUSION).pptx
http://www.aduana.gob.ec/files/main/rendicion_cta/2014/2-a-II-Rendicion%2520de%2520Cuentas%25202015%2520(DG)%252012-03-2015%2520(DIFUSION).pptx


 

 

62 

 

del medio de transporte, posterior a eso el sistema la registrara como anticipado, asignado el 

canal de aforo correspondiente, a continuación se autoriza  el pago de la liquidación de 

impuestos, posterior al pago, dependiendo del canal de aforo asignado el sistema o el funcionario 

aduanero a cargo del trámite procederá esperara el arribo del medio de transporte e ingreso de 

pesos  correspondiente, para continuar con aforo o cierre del trámite mediante el estado  de salida 

autorizada, de esta manera el importador podrá proceder con el retiro de las mercancías del 

puerto”. (SENAE, MANUAL ESPECIFICO PARA EL DESPACHO ANTICIPADO SENAE-

MEE-2-2.025V1, 2014) 

     En la página del SENAE, se puede encontrar información del proceso como en la figura 19 
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Figura 18  Información del SENAE sobre el despacho anticipado 

Fuente: http://www.aduana.gob.ec/news/despacho_anticipado.action 

     En el punto (a) se indica que la persona que vaya a realizar el despacho anticipado 

obligatoriamente deberá tener el número de carga o MRN para iniciar el proceso, es decir que sin 

MRN no hay declaración anticipada.  

     Durante el desarrollo de esta investigación se realizó la consulta al Director de planificación y 

control de gestión institucional del SENAE, dirigido por el Econ. Mario Cazar Godoy (Anexo 2),  

http://www.aduana.gob.ec/news/despacho_anticipado.action
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sobre la cantidad de DAI (S) que se tramitaron durante el 2015 y el tipo de despacho al que se 

acogieron, mostrando los siguientes resultados: 

 

CUADRO No. 18 

DAI(S) TRAMITADAS EN EL DISTRITO GUAYAQUIL MARITIMO 

TIPO DE DESPACHO CANTIDAD % 

NORMAL 149.410 90.77% 

ANTICIPADO 15.190 9.23% 

TOTAL 164.600 100.00% 

Fuente: Oficio SENAE-DPC-2016-0501-OF 

Elaborado: Cristhian Cajape Tubay 

 

     Del total de 164.600 DAI(s) transmitidas durante el 2015 se observa que un 90.77%,  

equivalente a 149.410 DAI (s), fueron tramitadas como despacho normal, es decir fueron 

transmitidas posterior al arribo de la nave, mientras que el 9.23% equivalente a 15.190 DAI (s) 

se transmitieron como despacho anticipado. Estas cifras dejan en claro que la herramienta de 

despacho anticipado no está siendo utilizada como debería. 

     A continuación se detalla en resumen el proceso para el despacho de una DAI anticipada con 

aforo automático.  
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CUADRO No. 19 

SECUENCIA DEL PROCESO DE AFORO AUTOMÁTICO 

Secuencia Nombre del proceso Responsable 

1 Creación del MIM Línea naviera 

2 Transmisión de BL Master MSN Línea naviera 

3 Transmisión de Bl Hijo HSN* Consolidadora de carga 

4 Transmisión de DAI anticipada Agente de aduana 

6 Pago de tributos Importador 

7 Arribo del medio de transporte Almacén temporal 

8 Ingreso de pesos recibidos Almacén temporal 

9 Cierre de DAI, salida autorizada Automático por Ecuapass  

10 Registro de salida Almacén temporal 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

 

     *Se aclara que para las mercaderías que se encuentran agencias directamente por medio de 

una línea naviera no necesitan la transmisión del HSN, sin embargo se ha incluido, debido a que 

las consolidadoras de carga mantiene un papel activo en el proceso. 

     A continuación se detalla en resumen el proceso para el despacho de una DAI anticipada con 

aforo documental. 
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CUADRO No. 20 

SECUENCIA DEL PROCESO DE AFORO DOCUMENTAL 

 

Secuencia Nombre del proceso Responsable 

1 Creación del MIM Línea naviera 

2 Transmisión de BL Master MSN Línea naviera 

3 Transmisión de Bl Hijo HSN* Consolidadora de carga 

4 Transmisión de DAI anticipada Agente de aduana 

6 Pago de tributos Importador 

7 Arribo del medio de transporte Almacén temporal 

8 Revisión documental Funcionario SENAE 

9 Ingreso de pesos recibidos Almacén temporal 

10 Cierre de DAI, salida autorizada Funcionario SENAE 

11 Registro de salida Almacén temporal 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

 

     *Se aclara que para las mercaderías que se encuentran agencias directamente por medio de 

una línea naviera no necesitan la transmisión del HSN, sin embargo se ha incluido, debido a que 

las consolidadoras de carga mantiene un papel activo en el proceso. 
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Figura 19 NUEVO PROCESO DE DESPACHO ANTICIPADO EN EL SISTEMA ECUAPASS 

Elaborado: Cristhian Javier Cajape Tubay  
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2.2.30. Que es la reglamentación internacional SOLAS, y en que nos puede ayudar. 

     La Reglamentación SOLAS (International Convention for the Safety of Life at Sea) por sus 

siglas en inglés ha implementado la exigibilidad del peso bruto verificado  Verified Gross Mass 

(VGM) por sus siglas en ingles. 

El VGM es una normativa internacional promovida por la Organización marítima internación 

IMO por sus siglas en inglés, que entro en vigencia el 01 de julio del 2016 y ratificada por la 

Secretaria de Puertos y transporte marítimo y fluvial de Ecuador, mediante resolución Nro. 

MTOP-SPTM-2016-0088-R del 16 de Junio del 2016 (Anexo 3), y consiste en la verificación del 

peso por parte del exportador, la regla indica que todo embarcador deberá presentar la 

certificación de peso firmada, ya sea física o electrónica previo al cargue de los contenedores en 

el barco, la normativa prohíbe que se carguen contenedores que no cumplan con este 

requerimiento. Esto permitirá minimizar el riesgo de accidentes con las personas que trabajan en 

operaciones, durante el transporte, en las terminales de carga y descarga. 

Como puede ayudar la regulación VGM en las importaciones. 

     Si esta normativa también se aplica localmente para el tratamiento de importaciones, puede 

suprimir la confirmación de pesos en la descarga de las unidades, es decir las terminales yo no 

tendrían que realizar el pesaje de los contenedores al momento del ingreso al almacén, ahorrando 

tiempo y eliminando costos en la importación. 

Con la implementación se espera: 

 Que el peso de la mercadería sea confiable para el transporte  

 La implementación disminuirá el volumen de inspecciones por diferencias en peso. 

 Facilitará el control aduanero. 

     Esto permitirá minimizar el riesgo de accidentes con las personas que trabajan en 

operaciones, durante el transporte, en las terminales de carga y descarga. 
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     El peso confirmado en puerto por parte del exportador, permitiría mejorar el tiempo de 

despacho, ya que al presentar este documento en aduana esta podrá autorizar el despacho sin que 

el almacén de importación deba primero registrar el ingreso. 

     Durante el desarrollo de la investigación se realizó la respectiva consulta a la Organización 

Marítima Internacional I.M.O., sobre si existe un rango de tolerancia, a pesar de que con el peso 

verificado previo al embarque se obtendría información con un rango mínimo de error. 

La respuesta de la IMO fue: “El rango de diferencia permitido debe ser decidido por las 

autoridades de cada país”. Al ser un tema aduanero se acudió a la página web del SENAE 

http://www.aduana.gob.ec  en el que se pudo ubicar el manual específico SENAE-MEE-2-3-009-

V2. (Anexo 4), Referente al ingreso y salida de mercancías desde los almacenes temporales 

marítimos, terrestres y aéreos, el mismo que hace referencia a rango de tolerancia permitido al 

momento del ingreso o salida de mercancías. 

     En el punto 5.7 se establecen las novedades en cada proceso y el procedimiento a seguir en 

cada una de ellas, verificando que en el proceso de salida se establece que si el contenedor tiene 

una diferencia de peso entre un rango inferior al 10% o superior al 10% debe ser sometido a la 

respectiva inspección, que conforme al numeral 2.2 está bajo la responsabilidad de la Dirección 

de Despacho y Control de Zona Primaria. 

De ser el caso los contenedores cuyo peso se encuentre en correcto orden, conforme a la 

normativa aduanera no tendrá inconveniente alguno, dejando espacio para que la operación se 

simplifica debido a que los contenedores que hayan sido tramitadas bajo la modalidad de 

despacho anticipado podrían descargar directamente para su despacho y el peso final se 

registraría en la báscula de salida del almacén temporal. 

http://www.aduana.gob.ec/
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2.3.Marco legal  

Dentro del marco legal tenemos las siguientes: 

COPCI publicado en el R.O. 351 el 29 de Diciembre del 2010 

Artículo 105 Territorio aduanero 

Artículo 106 Zonas aduaneras 

Artículo 138 de la declaración aduanera 

Artículo 193 faltas reglamentarias 

Articulo 193 Lit. b. 

Artículo 194 Sanciones por faltas reglamentarias 

Reglamento al COPCI publicado en el R.O. 452 el 19 de Mayo del 2011 

Articulo 31 Manifiesto de carga 

Articulo 31 Lit. d. 

Articulo 66  Plazos para la presentación de la declaración 

Boletines aduaneros 

Boletín 92- 2006 Proyecto piloto para la implementación del despacho anticipado 

Boletín 106- 2008 Casos de éxito de empresa que utiliza el despacho anticipado 

Publicaciones SENAE 

Manual específico para el despacho anticipado SENAE-MEE-2-2-025-V1 Publicado en Agosto 

2014. 

Manual específico para el ingreso y salida de mercancías de importación de los depósitos 

temporales marítimos, aéreos y terrestres, courier –DHL y correos del Ecuador SENAE-MEE-2-

3-009-V2 Publicado en Noviembre del 2013. 
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Guía de operadores del comercio exterior para la transmisión del manifiesto de importación 

marítimo (MIM) y correcciones SENAE-GOE-2-3-004-V1 junio/2013 

2.4.Marco Conceptual 

Aforo.- Acto de determinación tributaria a cargo de la aduana y se realiza mediante la 

verificación electrónica, física o documental el origen, naturaleza, cantidad, valor, peso, medida 

y clasificación arancelaria de la mercancía. 

Agente de aduana.- Operador de comercio exterior  que representar al importador en el  

trámite aduanero, en conjunto con el declarante están en la obligación de cumplir con las 

formalidades aduaneras derivadas del proceso de importación. 

Almacén temporal.- Bodega autorizada por el SENAE para la recepción y almacenaje de 

mercaderías para importación y exportación 

Almacenaje.- Son aquellos gastos generados durante la permanencia de las mercancías dentro 

de un almacén temporal aduanero. 

Autoridad Aduanera.- Órgano de la administración pública competente, facilitadora del 

comercio exterior, determinador y recaudador de los tributos al comercio exterior. Ejerce el 

control y la potestad aduanera en el territorio nacional. 

Bienes de Capital.- Aquellas mercancías que no se destinan al consumo, sino a seguir un 

proceso productivo, en forma directa o indirecta. 

B/L Master.- Documento de transporte emitido por una línea naviera. 

B/L Hijo.- Documento de transporte emitido por un consolidadora de carga 

Carga.- Todo bien que pueda ser objeto de transporte. 

Carga Contenerizada.- Mercadería movilizada dentro de una unidad de carga. 



 

 

72 

 

Carga refrigerada.- Mercaderías que por su condición especial necesitan de un determinado 

grado de temperatura constante para su conservación durante el transporte. 

Consolidador de carga.- Operador que transporta carga en forma agrupada, bajo su nombre y 

responsabilidad, destinada a uno o más consignatarios finales, debidamente autorizado por el 

SENAE. 

Contenedor.- Caja metálica que sirve para transportar mercaderías en un medio de transporte. 

COPCI.- Código Orgánico de la producción comercio e inversiones, ley promulgada el 29 de 

Diciembre del 2010 con el fin de promover el modelo de Industrialización por sustitución de 

importaciones. Este código contiene toda la normativa aduanera vigente en la actualidad. 

Contravenciones Aduaneras.- faltas graves por transgresiones a la ley aduanera estipulado 

COPCI Art. 190. 

DAI.- Declaración aduanera de importación. 

Demoraje.- Costo adicional al flete marítimo generado por haber excedido el plazo 

autorizado para el uso de contenedores. 

Declarante.- Importador 

Derechos Arancelarios Ad Valorem.-   Son valores que se recaudan producto de las rentas 

del sector pasivo, su porcentaje se aplican conforme al arancel nacional de importaciones y el 

cálculo, está dado sobre el valor de las mercancías. 

Despacho Aduanero.- Trámite administrativo al que se someten las mercancías sujetas al 

control aduanero, declaradas a cualquier régimen u otro destino aduanero; 

Despacho Anticipado.- Inicio del trámite de despacho de las mercancías, previo a la llegada 

del medio de transporte al territorio aduanero, mediante la presentación de la declaración 

aduanera de importación. 
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Documento de transporte.- Es B/L Bill of Lading, documento que respalda el embarque de 

mercancías. 

Ecuapass.- Sistema aduanero con el que el SENAE controla los procesos de importación y 

exportación. 

Faltas Reglamentarias.- Multas, infracciones aduaneras objetivas tipificadas en el COPCI y 

si reglamento. 

HSN.- House Secuence Number, por sus siglas en ingles se refiere al número secuencia del 

documento de transporte hijo registrado al momento de la transmisión del MIN en el Ecuapass 

por parte de la consolidadora de carga. 

Importador.- Consignatario o dueño de las mercaderías, sujeto obligado a cumplir con las 

formalidades aduaneras derivadas de los regímenes comunes y especiales. 

Levante o Retiro de las Mercancías.- Es el acto por el cual la Autoridad aduanera autoriza al 

declarante o persona interesada a disponer de las mercancías de acuerdo a los fines previstos en 

el régimen aduanero autorizado, previo el cumplimiento de los requisitos y tributos aduaneros 

exigibles. 

Manifiesto de Carga “MRN”.- Documento electrónico que contiene información respecto 

del medio de transporte, número de bultos, peso e identificación de la mercancía, esta 

información es presentado al SENAE, por el transportista internacional o consolidador de carga a 

la entrada o salida del país. 

MRN.- Manifest Reference Number, por sus siglas en ingles número de manifiesto 

referenciado, también se lo conoce como numero de carga. 
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MSN.- Master Secuence Number, por sus siglas en ingles se refiere al número secuencia del 

documento de transporte master registrado al momento de la transmisión del MIN en el 

Ecuapass, por parte de la línea naviera. 

Mercancía.- Cualquier bien mueble que puede ser objeto de transferencia y que es 

susceptible de ser clasificado en el Arancel Nacional de Importaciones; 

Mercancía nacionalizada.- Mercancía extranjera que se ha sometido al cumplimiento de 

todas las formalidades aduaneras ante el SENAE. 

Nacionalización.- Proceso aduanero en el que se da trámite a la importación de mercancías 

extranjeras y que concluye con el pago de los derechos arancelarios. 

 Operaciones aduaneras.- Conjunto de actividades relacionadas al tráfico de mercancías, 

medios de transporte y personas sometidas al control aduanero;  

Operador de comercio exterior.- Toda aquella persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera que interviene en el tráfico de mercancías, medios de transporte y personas sometidas 

al control aduanero. 

Operador de transporte.- Es la persona jurídica constituida como tal que actúa dentro del 

territorio aduanero ecuatoriano, en representación de compañías navieras, aerocomerciales, 

ferroviarias, terrestres, u otras, o de un operador de transporte multimodal que operen en el país, 

y en tal virtud son responsables ante el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador por las 

operaciones que le son propias; 

Peso manifestado.- Es el peso bruto de las mercancías que se consigna en el manifiesto de 

carga. 

Peso neto.- Es el peso propio de la mercancía, desprovista del embalaje, material cobertor, 

paletas y otros. 
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Peso recibido.- Es el peso manifestado, más la tara de la unidad de carga recibida en puerto. 

Pre-aforo.- Revisión documental previo al acto de aforo. 

Precinto.- sello del contenedor, ya sea este plástico, metálico, satelital, etc. 

Productos farmacéuticos.- Aquellos fármacos, medicamentos u otros tipos de substancias 

obtenidas a través de un proceso químico en un laboratorio farmacéutico. 

Reefer.- Termino ingles que se refiere a frigorífico 

Reefer container.- Unidad especial equipada con un sistema frigorífico propio del 

contenedor utilizado, para carga que requiere de temperaturas constantes en el transporte. 

Régimen aduanero.- Es el tratamiento aduanero aplicable a las mercancías, solicitado por el 

declarante, de acuerdo con la legislación aduanera vigente. 

Reglamento al COPCI.- El Reglamento a Código Orgánico de la producción comercio e 

inversiones publicado en el Registro Oficial 452 del 19 de Mayo del 2011 y actualizado 

mediante decreto ejecutivo 758 el 29 de Abril del 2015, en este se especifica los procedimientos 

y sanciones a aplicar en el caso de incumplir con la normativa aduanera estipulada en el COPCI. 

Salida autorizada.- La salida autorizada es un estado del trámite que representa la 

culminación del proceso, ya sea este en regímenes de importación o exportación es registrado 

por el funcionario aduanero a cargo de la revisión del trámite en el sistema Ecuapass. 

 Técnico operador.- Es el funcionario público empoderado de las facultades aduaneras para 

ejercer control dentro de las zonas primarias. Es el responsable de cumplir y hacer respetar las 

normas y reglamentos impuestas por el SENAE. 

 

 Transportista efectivo.- Es la línea naviera operadora del medio de transporte, ya sea 

marítimo, fluvial, aéreo o terrestre. Encargado de emitir el B/L master y su manifiesto de carga. 
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Unidad de carga.- Contenedor utilizado para facilitar el transporte de mercancías, es 

susceptible de ser remolcado, pero no tiene tracción ni propulsión propia. 

Unidad de transporte.- Camión que permite el transporte de las mercancías y/o unidades de 

carga. 

VGM.- Verified Gross Mass (VGM) por sus siglas en inglés, es el peso bruto verificado. 

Bibliografía: 

(HINKELMAN, 2003) 

(Comex, 2012) 

(Asamblea, 2010) 
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CAPÍTULO  III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

     El presente proyecto tiene un enfoque cuantitativo, porque en el desarrollo se analizaron los 

datos correspondientes a los costos del despacho de mercancías refrigeradas en el distrito 

Guayaquil marítimo. 

3.1.Métodos de Investigación 

De campo 

     Este tipo de investigación se apoya con información que proviene del Distrito Guayaquil 

(marítimo) SENAE, en donde se recopilo información documental relacionada con el caso. 

Bibliográfica 

     La investigación se sustenta en fuentes estadísticas y de internet, así como en la legislación 

aduanera vigente, su reglamento y manuales específicos publicados por el SENAE.   

3.2.Población y muestra 

3.2.1. Población 

     La presente investigación se realizará en base al siguiente listado de 41 empresas identificadas 

como importadores de productos farmacéuticos, cuyas mercancías ingresan por vía marítima al 

primer distrito del SENAE Guayaquil marítimo 

     Para obtener el listado que se detalla a continuación se ha procedido a la revisión mensual de 

las estadísticas 2015 publicadas en la página del SENAE. 
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CUADRO N. 21 

IMPORTADORES FARMACÉUTICOS FRECUENTES OBJETO DE LA 

INVESTIGACIÓN. 

Importadores 

ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A 

ACROMAX LAB.QUIM.FARM. S.A. 

B. BRAUN MEDICAL S.A 

BAYER DEL ECUADOR S.A. 

BOEHRINGER INGELHEIM DEL ECUADOR CIA.LTD 

C.C. LABORATORIOS PHARMAVITAL CIA.LTDA (ECUADOR) 

CANDLECROSS S.A. 

DISTRIB. FARMACEUTICA ECUATORIANA S.A "DIFARE" 

FAES FARMA DEL ECUADOR S.A. 

FARMAYALA S.A. 

GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S.A. 

GRUPO FARMA DEL ECUADOR S.A (ECUADOR) 

GUTIS FARMACEUTICA ECUADOR S.A. 

HERBALIFE DEL ECUADOR S.A. (ECUADOR) 
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IMP.Y DISTRIB.NEW YORKER DE GUAYAQUIL S.A. 

INTEROC S.A (ECUADOR) 

KRONOS LABORATORIOS 

LABORATORIOS G.M. 

LABORATORIOS INDUNIDAS 

LABORATORIOS STEIN ECUADOR 

LABS.FARMAC. LAMOSAN CIA.LTD. (ECUADOR) 

LABS.INDLES.FARM.ECUATORIANOS "LIFE" 

LABORATORIOS TOFIS 

LETERAGO DEL ECUADOR S.A (ECUADOR) 

FAES FARMA DEL ECUADOR 

MEDIBAC INC S.A. 

MEDISUMI S.A 

MERCK ECUADOR C.A."MECA" (ECUADOR) 

MSD MERCK SHARP DOME  

NATURAL VITALITY S.A 

NOVARTIS DEL ECUADOR S.A. 
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PFIZER C.A. (ECUADOR) 

PHARMEDIC S.A. 

PHARMABRAND 

PROVENCO LABORATORIOS 

QUIFATEX S.A. (ECUADOR) 

RAPIDIAGNOSTICS S.A. 

ROCHE ECUADOR S.A 

SANOFI AVENTIS DEL ECUADOR S.A. 

SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. 

TECNANDINA GRUNENTHAL ECUATORIANA C. LTDA 

Fuente: Estadísticas de importación del SENAE  

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

3.3.Muestra 

     En la presente investigación se analizará el volumen de importaciones en contenedores reefer, 

de esta manera se podrá identificar el porcentaje de despachos que se realizaron dentro de un 

plazo no menor a 2 días, que es el tiempo ideal y la meta que se espera alcanzar con la 

implementación de éste proyecto de investigación, frente a los despachos que tardaron más de 3 

días, tiempo que se puede mejorar. 

     Nuestra muestra al tener 41 empresas dedicadas a la a actividad farmacéutica, permitirá 

desarrollar el 100% de las encuestas. 
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3.4.Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

     Para este estudio el instrumento que permitió obtener información relevante del problema fue 

la encuesta. 

     Por lo expuesto anteriormente, se dispuso de una encuesta, con 15 preguntas en las que 

participaron personas relacionadas con los principales importadores del sector farmacéutico en el 

país.  

     Dentro de la estructuración de la encuesta se formularon preguntas claras y concretas 

referente al proceso de despacho, sobre su utilidad, eficiencia y tiempo que toma realizar la 

transmisión de la declaración aduanera, también se realizaron  preguntas de opinión sobre los 

costos inmersos en estas operaciones, en búsqueda de cumplir con todos los objetivos planteados 

en la presente investigación.  

3.5.Recursos, fuentes, cronograma y presupuesto para la recolección de datos 

Recursos 

     Dentro de los recursos que se utilizaron en la siguiente investigación tenemos: 

Investigación en la biblioteca de facultad de administración de la ULVR acerca de los temas 

relacionados con el tema, los mismos que no presentaban similitud alguna con el investigado.  

Se utilizó una laptop con acceso a internet y aplicaciones necesarias para el desarrollo normal de 

la investigación. 

     La investigación se realizó teniendo como principal fuente de investigación al SENAE, leyes 

como el Copci y su reglamento, el investigador Cristhian Cajape atendiendo a los consejos 

brindados por parte del tutor inicial del proyecto, Master. Juan Manuel Villamar, e información 

recolectada por parte de los encuestados. 
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3.6.Presupuesto 

     A continuación se detallan los gastos involucrados en la siguiente investigación: 

CUADRO NO. 22  

DETALLE DE EGRESOS DEL PROYECTO 

  Conceptos  Cantidad  

Humanos 
 

Encuestador $ 100.00 

Gramatólogo $150.00 

Técnicos 
 

Internet $ 60.00 

Pen drive $ 13.80 

Económicos  
 

Transporte $ 60.00 

Fotocopias e Impresión de Hojas $ 31.00 

Empastado, anillado de tesis de grado $ 80.00 

Total Egresos $498.80 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

3.7. Tratamiento a la información – procesamiento y análisis 

     La recolección de datos se realizó de dos formas, el proyecto dentro de su alcance de estudio 

tiene involucrado a empresas farmacéuticas multinacionales, las mismas que tienen sus sedes 

principales en la capital del país Quito, lo planificado inicialmente fueron encuestas en 

formularios realizados a través de la herramienta Google Forms, pero los involucrados indicaron 

que por políticas corporativas internas no podían acceder a estas encuestas, ya que los servidores 

de internet bloquean el acceso,  por lo que las encuestas se realizaron vía telefónica sin 

inconveniente alguno, en cuanto al resto de los encuestados se trabajó con normalidad y se la 
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realizo por contacto directo con el departamento de comercio exterior y por medio del agente de 

aduanas que manejan los despachos mediante la modalidad de In-House. 

3.8.Presentación de resultados 

Los mecanismos utilizados en el procesamiento de la información fueron netamente digitales, las 

encuestas fueron llenadas en el formulario Google Forms, el mismo que mediante Google Docs. 

Hojas de cálculo la tabulación de los gráficos de resultados. (Anexo 5) formato de encuesta. 

     El análisis esta realizado para obtener información relacionada con la satisfacción de los 

importadores referente al proceso de despacho, el tiempo que toma retirar las unidades y el costo 

que representa la operación. 

     Para analizar la opinión del proceso se utilizaron preguntas objetivas  

     Para analizar el promedio de días y los costos adicionales en el proceso se utilizó preguntas de 

opción múltiple que miden en un rango numérico la satisfacción y en una escala el número de 

días para las preguntas relacionadas con despacho, demoraje y conexión eléctrica de los 

contenedores. 

     Las categorías de análisis antes expuestas,  se agruparon de forma lógica y ordenada, con base 

a las dimensiones e indicadores de cada variable. 

Por lo expuesto anteriormente, se obtuvieron los siguientes resultados: 

ENCUESTA SOBRE EL DESPACHO ANTICIPADO 

Total participantes: 41 

Importadores: 39 

Agentes de Aduana en representación del importador: 2* 

Nota: Se diferencia con asterisco las respuestas obtenidas por parte de los Agentes de Aduana en 

representación del importador.  
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Pregunta No. 1 Su representada se dedica a la Importación de: 

CUADRO No. 23 

PREGUNTA 1 

Criterios RESPUESTAS % 

Materias primas, insumos y Reactivos de Laboratorio, 13 31,71% 

Medicamentos Tales como: Pastillas, Capsulas, Jarabes, 

Vacunas, Sueros. 
28 ** 68,29% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 1 

PREGUNTA 1 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre a qué actividad a la que se dedican las empresas se puede indicar que 

principalmente el 68,29% se dedican a la importación de productos terminados, es decir 

fármacos listos para venta y distribución a los consumidores, mientras que el 31,71% se dedica a 

la importación de materias primas e insumos para elaborar medicamentos, dentro de este 

31.71% 

68.29% 

Materias primas,
Reactivos de
Laboratorio, Vacunas,
Sueros.

Medicamentos Tales
como: Pastillas,
Capsulas, Jarabes.
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porcentaje también se encuentran laboratorios que importan insumos como reactivos, los cuales 

se utilizan para la realización de pruebas y todo tipo de exámenes de laboratorio. 

Pregunta No. 2 ¿Utiliza con frecuencia esta modalidad de despacho para sus embarques? 

CUADRO No. 24 

PREGUNTA No. 2 

Criterios RESPUESTAS % 

SI 28** 68,29% 

NO 13 31,71% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 2  

PREGUNTA No. 2 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis. 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre si utilizan con frecuencia para sus trámites la modalidad de despacho 

anticipado, se puede observar que el 68,29% utiliza el despacho anticipado como opción para 

tramitar sus importaciones, mientras que el 31,71% de los importadores no tramita sus 

importaciones bajo esta modalidad, se indica, por parte de los importadores, que el proceso de 

despacho normal  tarda el mismo tiempo que un despacho anticipado. 

68.29% 
31.71% 

SI

NO
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Pregunta No. 3 Piensa usted que el despacho anticipado permite el retiro inmediato de las 

mercaderías del puerto. 

CUADRO No. 25 

PREGUNTA No. 3 

Criterios RESPUESTAS % 

SI 13* 31,71% 

NO 28* 68,29% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 3 

 PREGUNTA No. 3 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre si el despacho anticipado permite el retiro inmediato de los contenedores del 

puerto se puede apreciar que el 68,29% de los importadores encuestados indica que no lo 

permite, debido a diversos factores que influyen en el tiempo de despacho, mientras que el 

31,71% piensa que el proceso de despacho anticipado si permite el retiro inmediato de los 

contenedores.  

31.71% 

68.29% 

SI

NO
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Pregunta No. 4 Conoce usted sobre el manual especifico SENAE-MEE-2-2-025-V1  sobre el 

Despacho Anticipado 

CUADRO No. 26 

PREGUNTA No. 4 

Criterios RESPUESTAS % 

SI 21** 51,22% 

NO 20 48,78% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 4  

PREGUNTA No. 4 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre el conocimiento del manual específico sobre el despacho anticipado se observa 

que el 51,22% de los encuestados tienen conocimiento sobre esta manual, mientras que el 

48,78% no tiene conocimiento de este manual, varios importadores indican que saben sobre 

despacho anticipado y sus procesos, pero eso lo dejan a cargo de su agente de aduanas, quienes 

se encargan de todo el proceso de nacionalización. 

51.22% 

48.78% 
SI

NO
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Pregunta No. 5 En promedio cual es el número de contenedores despachados por mes. 

CUADRO No. 27  

PREGUNTA No. 5 

Criterios RESPUESTAS % 

1 A 3 9* 21,95% 

4 A 6 10* 24,39% 

7 A 10 18 43,90% 

11 A 19 4 9,76% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 5  

PREGUNTA No. 5 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre el número de contenedores que importan mensualmente en su mayoría se 

mostraron herméticos al  mencionar la cantidad, debido a que en sus empresas manejan políticas 

de seguridad en el manejo de la información, por lo que estableció un rango intermedio para 

poder obtener una muestra aproximada que sea confiable. 

21.95% 

24.39% 

43.90% 

9.76% 

1 A 3
4 A 6
7 A 10
11 A 19
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     Dentro de los datos obtenidos se detallan los siguientes: de 41 empresas encuestadas el 21,95 

% importa entre 1 y 3 contenedores mensuales, un 24,39% entre 4 a 6 contenedores, un 43,90% 

entre 7 a 10 contenedores y un 9,76% importa entre 11 a 19 contenedores mensuales, los 

importadores que manejan un volumen de 7 a 19 contenedores representan el 53,66% de la 

muestra y si estos importadores tiene retrasos con el despacho de sus contenedores esto 

representaría costos de almacenaje y demoraje por  valores elevados debido al volumen 

manejado. 
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Pregunta No. 6 En promedio su Agente de Aduana transmite la DAI. 

CUADRO No. 28  

PREGUNTA No. 6 

Criterios RESPUESTAS % 

3 o más días antes del arribo 5* 12,20% 

2 días antes del arribo 5* 12,20% 

1 día antes del arribo 4 9,76% 

El día del arribo 24 58,54% 

Después del arribo y con el peso recibido por la 

terminal 
3 7,30% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 6  

PREGUNTA No. 6 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

      Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre el tiempo que le toma a su agente de aduanas transmitir la DAI, indica que el 

12,20% de los agentes de aduana transmite la declaración aduanera 3 0 más días antes del arribo, 

12.20% 

12.20% 

9.76% 

58.54% 

7,30% 
3 o mas días antes del arribo

2 días antes del arribo

1 dia antes del arribo

El día del arribo

Después del arribo y con el

peso recibido por la terminal
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el 12,20% transmite la declaración 2 días antes del arribo, el 9,76% transmite 1 día antes del 

arribo, el 58,54% transmite su declaración con el arribo de la mercadería y el 7,30% realiza la 

transmisión de la DAI después del arribo y cuando el almacén ha registrado el peso recibido, este 

indicador ya no representa despacho anticipado, puesto que al haber arribado se clasifica como 

un despacho normal, sin embargo los agentes de aduanas encuestados indican que muchas veces 

no depende de ellos, el que no se trámite  como despacho anticipado, el problema se centra en el 

MRN, ya que, si la naviera o la consolidadoras no publica el MRN en Ecuapass, ellos no pueden 

iniciar ningún trámite. 
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Pregunta No. 7 En que escala mediría la eficiencia de su Agente de Aduanas para 

despachar este tipo de trámites. (5 MAXIMO 1 MINIMO) 

CUADRO No. 29  

PREGUNTA No. 7 

Criterios RESPUESTAS % 

1 Malo 1 2,44% 

2 Regular 0 0,00% 

3 Bueno 22 53,66% 

4 Muy bueno 17* 41,46% 

5 Excelente 1* 2,44% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 7  

PREGUNTA No. 7 

 

 
 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

 

2,44% 0% 

53,66% 

41,46% 
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Análisis 

      Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre la eficiencia de su Agente de Aduanas para despachar sus trámites, tenemos 

que  el 2,44% piensa que su agente de aduanas le dio un mal servicio, el 0% piensa que recibe in 

servicio de calidad regular, el 53,66% piensa que recibe un servicio bueno, el 41,46% piensa que 

recibe un servicio muy bueno, mientras que el 2,44% piensa que recibe un servicio excelente y 

que su agente de aduana es eficiente al momento de despachar sus importaciones. 
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Pregunta No. 8 Cuantos días previo al arribo de las mercaderías su Línea Naviera / Agente 

de Carga, publica el MRN en el Ecuapass 

CUADRO No. 30  

PREGUNTA No. 8 

Criterios RESPUESTAS % 

1 Día 7 17,07% 

2 Días 14* 34,15% 

3 Días 14* 34,15% 

4 Días 5 12,19% 

5 Días 1 2,44% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

 

GRÁFICO No. 8  

PREGUNTA No. 8 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre el tiempo en el que su Línea Naviera / Agente de Carga, publica la 

información del MRN en Ecuapass se puede verificar que el 17,07% transmite la información del 

MRN 1 día antes del arribo, el 34,15% de los transportista publica información 2 días antes del 

arribo, el 34,15% publica información 3 días antes  del arribo, el 12,19% publica información 4 

días previo al arribo y el 2,44% publica el MRN 5 días o más previo al arribo de las mercaderías.  
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 Pregunta No. 9 En promedio ¿Cuantos días le toma a su empresa el retiro de mercaderías 

del puerto? 

CUADRO No. 31  

PREGUNTA No. 9 

Criterios RESPUESTAS % 

1 a 3 Días 12 29,27% 

4 a 6 Días 23 56,10% 

7 a 10 Días 4 9,75% 

11 a 19 Días 2 4,88% 

Mas 0 0,00% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 9  

PREGUNTA No. 9 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre cuantos días les toma retirar las mercaderías del puerto, indica que el 29,27% 

de los importadores retiran sus contenedores  dentro de los 3 primeros días después del arribo de 

29.27% 

56.10% 

9,75% 
4.88% 0.00% 

1 a 3 Dias

4 a 6 Dias

7 a 10 Dias

11 a 19 Dias

Mas
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las mercaderías, el 56,10% lo hacen dentro de un promedio de 4 a 6 días, el 9,75% retira las 

mercancías en un periodo de 7 a 9 días, el 4,88% retira sus mercaderías, durante un perdido 

extremo de 11 a 19 días, y el 0% de los encuestados reconoce haber retirado mercaderías 

posteriores a las fechas indicadas. 

El hecho que una importación de carga refrigerada sobrepase un periodo de 4 días en el puerto ya 

es un fracaso en el proceso, debido a que la meta de un despacho anticipado es logar que la 

mercadería sea liberada de aduana en el menor tiempo posible, además de que al haber 

sobrepasado los 4 días incurre en costos por demoraje, que deben ser cancelados a la naviera 

antes del retiro de la unidad del puerto, además de el almacenaje y la conexión eléctrica de cada 

contenedor. 
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Pregunta No.10 En promedio ¿Cuantos días le toma a su transportista devolver la unidad 

vacía? 

CUADRO No. 32  

PREGUNTA No.10 

Criterios RESPUESTAS % 

1 Día 34* 82,93% 

2 Días 4* 9,75% 

3 Días 2 4,88% 

4 Días 1 2,44% 

Mas 0 0,00% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 10  

PREGUNTA No.10 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre cuantos días le toma a su transportista devolver la unidad vacía, indica que el 

82,93% de transportistas logra devolver los contenedores 1 día después de haber retirado la 

unidad del puerto, el 9,75% indica que a su transportista le toma 2 días devolver el contenedor 

vacío, el 4,88% indica que le toma 3 días devolver el contenedor vacío, y el 2,44% indica que les 

tomo 4 días para devolver el contenedor vacío, en los dos últimos escenarios los clientes 

involucrados mencionaron a que se debe a que las mercaderías viajan desde el puerto a sus 

bodegas en otras ciudades y en fines de semana y feriados los depósitos que receptan las 

unidades vacías están cerrados, motivo por el cual deben esperar hasta el primer día hábil para 

devolverlos, aunque esto ocasiona costos de demoraje por cada día que pasa sin que el 

contenedor sea  entregado.  
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Pregunta No.11 En sus importaciones de contenedores refrigerados les ha tocado cancelar 

demoraje? Si la respuesta es NO pase a la pregunta 14. 

CUADRO No. 33  

PREGUNTA No.11 

Criterios RESPUESTAS % 

SI 39** 95,12% 

NO 2 4,88% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 11  

PREGUNTA No.11 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre si en sus importaciones les ha tocado cancelar demoraje, indica que el 95,12% 

de ellos cancelan valores por demoraje en sus importaciones, mientras que un 4,88% de los 

importadores culminan su trámite dentro del plazo autorizado para la salida de los contenedores 

que esto genere valores de demoraje. 

  

95.12% 

4.88% 

SI

NO
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Pregunta No.12 En promedio cuantos días de demoraje cancela hasta la devolución del 

contenedor. 

CUADRO No. 34  

PREGUNTA No.12 

Criterios RESPUESTAS % 

1 a 3 Días 28** 68,29% 

4 a 6 Días 6 14,63% 

7 a 10 Días 2 4,88% 

11 a 19 Días 2 4,88% 

Mas 1 2,44% 

No Contesta 2 4,88% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO N. 12 

PREGUNTA No.12 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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Análisis 

Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre si cuantos días de demoraje cancelan hasta la  devolución del contenedor, 

indica que el 68,29% cancela entre 1 a 3 días de demoraje, un 14,63% entre 4 a 6 días, un 4,88% 

cancela entre 7 a 10 días, un 4,88% cancela entre 11 a 19 días y un 2,44% cancela 20 o más días 

de demoraje, del total de encuestados 2 no respondieron la pregunta planteada, lo que equivale al 

4.88% de la muestra. 
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Pregunta No.13 ¿Cree usted que el costo del demoraje es elevado y representa parte 

significativa en el incremento del precio de sus productos? 

CUADRO No. 35  

PREGUNTA No.13 

Criterios RESPUESTAS % 

SI 39* 95,12% 

NO 0 0,00% 

NO CONTESTA 2* 4,88% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 13  

PREGUNTA No.13 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre si el costo del demoraje es elevado y representa parte significativa en el 

incremento del precio de los productos  indica que el 95,12% considera que este valor influye 

mucho en el precio de los productos, el 4,88% no contesta, se indica que en casos el valor de 

demoraje suele superar el coste inicial previo a la importación y se deben realizar los ajustes 

necesarios al costo final. 

95.12% 

0.00% 4.88% 

SI

NO

NO CONTESTA
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Pregunta No.14 ¿Cree que el costo de conexión eléctrica de las unidades en puerto es 

elevado y representa parte significativa en el incremento del precio de sus productos? 

CUADRO No. 36  

PREGUNTA No.14 

Criterios RESPUESTAS % 

SI 41** 100,00% 

NO 0 0,00% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 14 

PREGUNTA No.14 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre si el costo de conexión eléctrica es elevado y  representa parte significativa en 

el incremento del producto, 100% de los encuestados indicó que este costo sí representa un valor 

significativo, debido a que el costo es por hora de conexión, el valor se contabiliza por cada día 

que pasa sin que el contenedor sea retirado del puerto, 0% pensó lo contrario. 

  

100.00% 

0.00% 

SI

NO
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Pregunta No.15 ¿Piensa usted que si se suprime la obligatoriedad del MRN al momento de 

la transmisión de la DAI, el tiempo de despacho puede disminuir a 1 día? 

CUADRO No. 37  

PREGUNTA No.15 

Criterios RESPUESTAS % 

SI 37** 90,24% 

NO 4 9,76% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

GRÁFICO No. 15 

PREGUNTA No.15 

 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Análisis 

     Con relación a la opinión de los importadores y agentes de aduana en representación del 

importador, sobre si se suprime la exigibilidad del MRN al momento de la transmisión de la 

DAI, indica que el 90,24% ve como una opción de mejorar el proceso de despacho, mientras que 

el 9,76% piensa que el proceso no tendría mayor variación.  

  

90.24% 

9.76% 

SI

NO
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Discusión de los resultados     

Resumen general de la encuesta sobre el despacho anticipado 

Pregunta 1  

1. Su representada se dedica a la Importación de: 

     En la presente investigación hemos podido detectar que del total de la muestra 

seleccionada el porcentaje mayoritario se dedica a la importación de medicamentos 

terminados el 68,29% cifra bastante considerable, debido a que conforme a los resultados 

obtenidos en la presente encuesta, los gastos de demoraje y almacenaje representan gastos 

adicionales en la importación de estos medicamentos y tienden a incrementar su valor final 

para los consumidores. 

2. ¿Utiliza con frecuencia esta modalidad de despacho para sus embarques? 

     En la presente investigación se ha podido detectar que el 68,29% de los encuestados están 

realizando el ingreso de sus trámites como despacho anticipado, pero si estas respuestas con 

contrastadas con las de la pregunta número 6, sobre cuantos días previo al arribo el agente de 

aduanas transmite la DAI, se observa que no están aprovechado de manera eficiente este 

recurso. 

3. Piensa usted que el despacho anticipado permite el retiro inmediato de las mercaderías del 

puerto. 

     En la presente investigación se ha podido detectar que el 68,29% no está conforme con la 

operación de despacho anticipado, ya que no se ven beneficiados con el proceso, se puede 

mencionar que esto también se debe a el resultado de la pregunta 6 debido a que se está 

ingresando anticipado con un límite de tiempo bastante bajo, aunque al no arribar el sistema 

lo registra como anticipado, el tiempo no representa beneficio alguno. 
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4. Conoce usted sobre el manual especifico SENAE-MEE-2-2-025-V1  sobre el Despacho 

Anticipado 

     En la presente investigación se ha podido detectar que al menos el 51.22% de los 

encuestados tienen conocimiento de este manual específico, por lo que se sugiere que 

SENAE vuelva a emitir un recordatorio sobre este manual y los operadores puedan 

empaparse del tema. 

5. En promedio cual es el número de contenedores despachados por mes.  

     En la presente investigación se ha podido detectar que los importadores de productos 

farmacéuticos manejan mensualmente un promedio de 124 contenedores mensuales, los 

mismos que al no ser despachados dentro del pazo libre de demoraje podrían generar costos 

elevados por demoraje y conexión eléctrica por cada hora de conexión. 

6. En promedio cuantos días previos al arribo su Agente de Aduana transmite la DAI. 

     En la presente investigación se ha podido detectar que el 58,54% de agentes de aduana 

están transmitiendo la declaración  anticipada un día antes del arribo, lo que no genera mayor 

beneficio, ya que al tratarse de un despacho anticipado los el plazo deberían ser más 

extensos, se indica que muchas veces esto no depende de los agentes,  ya que hay otros 

factores que hacen  que la operación no funcione adecuadamente, como es el proceso del 

manifiesto de carga MRN, que no es transmitido, con suficiente antelación.  

7. En que escala mediría la eficiencia de su Agente de Aduanas para despachar este tipo de 

trámites.  

     En la presente investigación se ha podido detectar, que un 97,56% de los encuestados, 

están conformes con el trabajo que realiza su agente de aduanas al momento de despachar las 



 

 

108 

 

mercancías. Se indicó por parte de los importadores que en los casos de baja eficiencia 

prefieren cambiar de agente de aduana, aunque se tiene casos en los que hay contratos de por 

medio, que los obliga a mantener el servicio, porque no en todos los casos suelen tener 

inconvenientes con sus trámites. 

8. Cuantos días previo al arribo de las mercaderías su Línea Naviera / Agente de Carga, 

publica el MRN en el Ecuapass 

     En la presente investigación se ha podido detectar, que el plazo de transmisiones de los 

manifiestos de carga MRN se realizan dentro de los 3 días previo al arribo de las 

mercaderías, esto representa el 85.37% del total de la muestra, esta información ayuda en la 

respuesta de las pregunta 6 de la encuesta, debido a que el MRN está siendo transmitido en 

un plazo muy corto en cuanto al arribo y sin esta parte fundamental, los operadores no 

pueden continuar con el proceso. 

9. En promedio ¿Cuántos días le toma a su empresa el retiro de mercaderías del puerto? 

     En la presente investigación se ha podido detectar, que solo un 29,27% de los 

importadores puede retirar sus contenedores dentro del plazo de 3 días libres de demoraje, 

mientras que el 56,10% está muy cerca, y sin remedio debe cancelar el demoraje que genere 

el contenedor por cada día adicional. Se indica que en ocasiones el problema se da debido a 

que los barcos arriban en fines de semana y feriados, tiempo en que el puerto disminuye 

operaciones. 

10. En promedio ¿Cuántos días le toma a su transportista devolver la unidad vacía? 

 

     En la presente investigación se ha podido detectar, que la mayoría de los transportistas, es 

decir el 82,93%  logra devolver la unidad vacía dentro de un plazo de 1 día y en casos 
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menores se expone que suele tardar la devolución debido a que los fines de semana y feriado 

los depósitos de contenedores paralizan sus actividades no reciben unidades, mientras que si 

despachan contenedores para exportación, particular que incomoda a los usuarios. 

11. En sus importaciones de contenedores refrigerados les ha tocado cancelar demoraje? 

     En la presente investigación se ha podido detectar, que a el 95,12% le ha tocado cancelar 

la menos en una importación valores por demoraje, resultado que deja en evidencia que el 

presente proyecto es viable. 

12. En promedio cuantos días de demoraje cancela hasta la devolución del contenedor. 

     En la presente investigación se ha podido detectar, que al 71,79% de los encuestados 

cancela entre 1 y 3 días de demoraje, que traducido a la media estadística señala que de los 

28 importadores, cancelaron 2 días de demoraje en sus embarques. 

13. ¿Cree usted que el costo del demoraje es elevado y representa parte significativa en el 

incremento del precio de sus productos? 

     En la presente investigación se ha podido detectar, que el 100% de la muestra está de 

acuerdo con la pregunta, y consideran que el costo representa parte del incremento en el 

precio de sus productos, ya que su margen de utilidad no se puede reducir. 

14. ¿Cree que el costo de conexión eléctrica de las unidades en puerto es elevado y representa 

parte significativa en el incremento del precio de sus productos? 

     En la presente investigación se ha podido detectar, que el 100% de la muestra está de acuerdo 

con la pregunta y consideran que el costo representa parte del incremento en el precio de sus 

productos, ya que su margen de utilidad no se puede reducir. 
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15. ¿Piensa usted que si se suprime la obligatoriedad del MRN al momento de la transmisión de 

la DAI, el tiempo de despacho puede disminuir a 1 día? 

     En la presente investigación se ha podido detectar que el 90,24% de los encuestados piensa 

que sí se puede reducir el tiempo en el despacho, aunque un 9,76% señala que el proceso seguirá 

siendo el mismo, se indica que el proceso no cambiara mientras no haya una nueva normativa 

que marque el proceso respectivo y se delimiten responsabilidades y procesos claros a seguir. 
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3.9.Marco Metodológico 

     La investigación se sustentó en fuentes estadísticas, legislación aduanera vigente, internet, 

consultas realizadas al SENAE, mediante oficio y a la Organización marítima internacional IMO, 

por vía e-mail. 

     Se recurrió al método de la encuesta estructurada, orientada a los involucrados en esta 

investigación, como son: profesionales en el comercio exterior, importadores, y agentes de 

aduana, que manejan sus operaciones, bajo la modalidad de In House, es decir que parte de su 

personal se encuentra dentro de la oficina del importador. 

Método inductivo 

     Según el autor Cesar Bernal “Este método utiliza el razonamiento para obtener conclusiones 

que parten de hechos particulares aceptados como válidos, para llegar a conclusiones cuya 

aplicación sea de carácter general. El método se inicia con un estudio individual de los hechos y 

se formulan conclusiones universales que se postulan como leyes, principios o fundamentos de 

una teoría”. (Bernal, 2010) 

 

     El  método inductivo también han sido utilizado en la investigación sobre el mejoramiento 

continuo de procesos, ya que parte de la observación de los problemas del de despacho 

anticipado, han sido utilizados para fundamentar y construir una argumentación válida sobre la 

situación real de los diferentes procesos aduaneros del presente estudio, se ha realizado un 

recorrido por numerosas fuentes de información; Siendo esta la documental ya que se ha 

realizado investigaciones en la biblioteca virtual de la ULVR, en el portal de la SENAE y así 

como en páginas web especializadas en comercio exterior. 
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3.10. Tipo de Investigación 

Investigación de campo 

     En esta investigación se realizaron encuestas a los involucrados, los mismos que mediante el 

análisis de los resultados nos permitieron detectar problemas, en cuanto a retrasos y costos 

adicionales relacionados con el actual proceso de despacho de importaciones en el primer distrito 

SENAE Guayaquil marítimo. 

3.11. Enfoque de la investigación 

     La investigación está enfocada hacia el sector importador farmacéutico que importa sus 

productos en contenedores reefer, y que tienen la necesidad de retirar sus mercaderías de 

inmediato. 

3.12. Técnicas de investigación 

     Dentro de las técnicas de investigación se utilizó como técnica principal la encuesta 

estructurada, en la que se formularán interrogantes, las mismas que nos ayudarán a recopilar 

datos sólidos, que permitirá validar la investigación. 

     También se realizó el análisis de los costos relacionados con el almacenamiento temporal y 

conexión eléctrica, que cobran los operadores portuarios que operan en el primer distrito SENAE 

Guayaquil Marítimo, así como las tarifas de demoraje cobradas por las principales navieras que 

operan en Ecuador. 

     Mediante técnicas de análisis de costos se ha procedido a elaborar una tabla en la que se 

detalla cada uno de los rubros cobrados, así como el cálculo del total a cancelar por cada día que 

permanezca la carga dentro del puerto. 

Se han realizado ejercicios que permitirán tener una perspectiva en cuanto al tiempo y dinero que 

se ahorra o se pierde si el despacho de una importación retrasa su salida. 
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4. CAPÍTULO IV 

LA PROPUESTA 

     En la siguiente investigación se propone la actualización del proceso de carga, empezando por 

realizar los ajustes respectivos en el sistema aduanero Ecuapass, que este permita la 

armonización de las nomas, COPCI y su reglamento. 

4.1.Título de la propuesta 

     Promover la publicación de una guía de procesos que modifique el módulo de carga en 

Ecuapass, de manera que permita mayor agilidad en el trámite de declaraciones aduaneras 

anticipadas de cargas reefer en el distrito Guayaquil marítimo del SENAE 

4.2. Justificación de la propuesta 

     Para justificar el presente proyecto se ha analizado todos los costos portuarios involucrados en 

el proceso de despacho, como son: almacenaje, manipuleo de grúas, pesaje, sellos de seguridad, 

despacho, conexión eléctrica y demoraje, todo relacionado con el tiempo que toma despachar los 

contenedores del puerto. 

     El análisis de costos permitirá conocer los valores, que al momento están cancelando los 

importadores, durante el proceso del retiro de contenedores y cuanto se podría ahorrar si esta 

propuesta se aplica en el proceso del despacho anticipado. 

     El nuevo proceso planteado en la propuesta tiene como objetivo principal agilizar el trámite 

de una DAI anticipada,  mediante una actualización en el sistema aduanero Ecuapass. 

4.3.Objetivo general de la propuesta 

     En la presente investigación se espera que el proceso planteado sea de beneficio para los 

importadores, debido a que se prevé que todos los costos adicionales al periodo normal del 
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despacho propuesto se dejen de cancelar, logrando un beneficio económico para los 

importadores, además de la optimización del tiempo y recursos. 

4.4.Objetivos específicos de la propuesta 

 Análisis de los costos involucrados en el despacho de mercaderías refrigeradas en el 

distrito Guayaquil marítimo. 

 Promover la publicación de una guía que modifique el proceso actual para tramitar una 

DAI. 

4.5.Hipótesis de la propuesta. 

     Si la resolución propuesta permitiera modificar el proceso de despacho anticipado, entonces 

los importadores de productos farmacéuticos refrigerados podrían culminar sus trámites en un 

menor tiempo y a un costo inferir al actual. 

4.6.Desarrollo de la propuesta 

4.6.1. Desarrollo del primer objetivo de la propuesta. 

     Análisis de los costos involucrados en el despacho de mercaderías refrigeradas en el distrito 

Guayaquil marítimo. 

     En la presente investigación se ha recopilado información de los tarifarios de servicios, de los 

4 almacenes temporales que operan en el puerto de Guayaquil, teniendo como principal 

referencia para los cálculos las tarifas del almacén temporal Contecon, ya que por su capacidad 

operativa  maneja el mayor volumen de carga. 

Se ha tomado en cuenta los datos obtenidos de la encuesta realizada durante el desarrollo de esta 

investigación. 

Pregunta número 9, En promedio ¿Cuantos días le toma a su empresa el retiro de mercaderías del 

puerto? 
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Y se obtuvieron las siguientes respuestas: 

CUADRO No. 38  

PEGUNTA NÚMERO 9 DE LA ENCUESTA 

Criterios RESPUESTAS % 

1 a 3 Días 12 29,27% 

4 a 6 Días 23 56,10% 

7 a 10 Días 4 9,76% 

11 a 19 Días 2 4,88% 

Mas 0 0,00% 

Total 41 100% 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

De 1 a 3 días = 12 respuestas equivalente al 29.27% de la muestra. 

Dentro de los primeros 3 días de arribada la mercancía al puerto se tiene el siguiente cálculo de 

costos en base al tarifario de importación del almacén temporal Contecon (Anexo 6) 
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CUADRO No. 39  

COSTO DE ALAMACENAJE 

COSTO DE ALMACENAJE VALOR EN DOLARES 

ALMACENAJE 1 A 10 DIAS 3.26 

RECEPCIÓN 130.49 

PORTEO 45.67 

FUMIGACIÓN 6.36 

SELLO DE SEGURIDAD 10.44 

HANDLING DESPACHO 39.15 

PESAJE DESPACHO 13.05 

CONEXIÓN ELÉCTRICA 19.57 

ENERGÍA / HORA 3.91* 

MONITOREO DE TEMPERATURA 97.87 

DESCONEXIÓN 19.57 

Fuente: Información pública disponible en: 

http://www.cgsa.com.ec/Files/ZonaDescarga/ServiciosTarifas/Tarifas-Generales-Contecon-

Ajuste-inflac-16-tarifas-orig.pdf 

 Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

 

*Datos por contenedor, no incluye IVA. 

*Por cada hora de conexión eléctrica 

     Estos costos son los que el importador deberá cancelar al momento del retiro del contenedor, 

cabe aclarar que la tarifa aplica por cada contenedor, con excepción del rubro CONEXIÓN 

ELÉCTRICA, que se cancela por cada hora que el contenedor este enchufado a la toma de 

corriente, para mantener el equipo frigorífico en funcionamiento evitando el daño de las 

mercaderías. 

 

  

http://www.cgsa.com.ec/Files/ZonaDescarga/ServiciosTarifas/Tarifas-Generales-Contecon-Ajuste-inflac-16-tarifas-orig.pdf
http://www.cgsa.com.ec/Files/ZonaDescarga/ServiciosTarifas/Tarifas-Generales-Contecon-Ajuste-inflac-16-tarifas-orig.pdf
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DEMORAJE 

     Durante el desarrollo de la investigación también se analizó el costo cobrado por concepto de 

demoraje (Anexo 7), para el cálculo se tomaron en cuenta 8 de las principales líneas navieras, 

que operan en el Ecuador, las mismas que se detallan en el siguiente cuadro: 

CUADRO No. 40 

VALORES DE DEMORAJE POR LÍNEA NAVIERA. 

NAVIERA 
DÍAS 

LIBRES 

COSTO DE 

DEMORAJE 

HASTA EL 

10mo. DIA 

COSTO DE 

DEMORAJE 

A PARTIR 

DEL 11avo. 

DIA 

COSCO 4 110 150 

CMA-CGM 4 150 230 

HAMBURG SUD 4 150 300 

HAPAG LLOYD 4 110 150 

HYUNDAI 3 180 240 

MAERSK 3 200 300 

NYK 4 100 200 

SEALAND 3 200 300 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

 

     Para lograr establecer el valor promedio, que sirva de referencia para el cálculo en nuestro 

ejemplo, se utilizó la fórmula de la media aritmética, que consiste en sumar todos los valores, 

dividiéndolos entre el número de ellos: 

𝑥 =
∑𝑥𝑖

𝑛
   

Aplicando la fórmula 

𝑥 =
110 + 150 + 150 + 110 + 180 + 200 + 100 + 200

8
   

𝑥 = 150   
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Se muestra que la media aritmética sobre el demoraje dese el 5to día hasta el 10mo día es de 

$150.00  

Mientras que el demoraje a partir del 11avo día en adelante es de: 

𝑥 =
150 + 230 + 300 + 150 + 240 + 300 + 200 + 300

8
   

𝑥 = 233   

Con los valores de almacenaje, conexión eléctrica y demoraje obtenidos, procederemos a realizar 

el siguiente ejercicio que permitirá apreciar la importancia de esta investigación. 
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CUADRO No. 41  

EJEMPLO 1 CÁLCULO DE ALMACENAJE 

Cálculo correspondiente a cada día de almacenaje, aplicando las tarifas antes mencionadas: 

GASTOS DE 

ALMACENAJE VALOR DÍA 1 DÍA 2 DÍA 3 

ALMACENAJE 1 A 10 

DIAS 
3.26 3.26 6.52 9.78 

RECEPCIÓN 130.49 130.49 130.49 130.49 

PORTEO 45.67 45.67 45.67 45.67 

FUMIGACIÓN 6.36 6.36 6.36 6.36 

SELLO DE SEGURIDAD 10.44 10.44 10.44 10.44 

HANDLING DESPACHO 39.15 39.15 39.15 39.15 

PESAJE DESPACHO 13.05 13.05 13.05 13.05 

TOTAL ALMACENAJE 

 

248.42 251.68 254.94 

 

GASTOS DE 

CONEXIÓN 
VALOR 

DÍA 1/  24 

HORAS 

DÍA 2 / 48 

HORAS 

DÍA 3 / 72 

HORAS 

CONEXIÓN 

ELECTRICA 
19.57 19.57 19.57 19.57 

ENERGÍA / HORA 3.91 *93.84 *187.68 *281.52 

MONITOREO DE 

TEMPERATURA 
97.87 97.87 97.87 97.87 

DESCONEXIÓN 19.57 19.57 19.57 19.57 

TOTAL CONEXIÓN 

ELECTRICA  
230.85 324.69 418.53 

     SUB TOTAL 

ALMACENJE + 

CONEXIÓN 

ELÉCTRICA 

 

479.27 576.37 673.47 

IVA  14% 67.10 80.69 94.29 

TOTAL 

 

546.37 657.06 767.76 

 

CÁLCULO DE DÍAS DE 

DEMORAJE DÍA 1 DÍA 2 DÍA 3 

VALOR 
 

0 0 0 

 

    

TOTAL DEMORAJE 
 

*0 *0 *0 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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* En el siguiente cálculo se debe tomar en consideración 1 día= 24 horas, el valor puede cambiar 

dependiendo de la hora en que se retire el contenedor. 

* En el caso no aplican valores de demoraje, debido se encuentra dentro de los 4 días libres 

exonerados  de este costo. 

Luego del cálculo se obtuvieron los siguientes valores: 

 Durante el primer día deberá cancelar  aproximadamente $ 546.37. 

 Durante el segundo día deberá cancelar aproximadamente $657.06 

 Durante el tercer día deberá cancelar aproximadamente $ 767.76 

Cifras bastantes altas, si tomamos en cuenta que se trata de 1 solo contenedor. 

Analicemos en caso de tratarse de importaciones con más contenedores. 

CUADRO N. 42  

PROYECCION DE COSTOS PARA IMPORTACIONES SUPERIORES A 1 

CONTENEDOR 

TARIFA DIARIA EN DOLARES NÚMERO DE CONTENEDORES VALOR 

*546.37 *2 1092.74 

*657.06 *3 1971.18 

*767.76 *5 3838.80 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

 

*En el siguiente ejemplo se ha multiplicado el valor total del resultado obtenido en el ejercicio 

anterior que corresponde a la tarifa diaria y multiplicado por la cantidad expuesta en la columna 

*número de contenedores. 

* Se debe tomar en consideración 1 día= 24 horas, el valor puede cambiar dependiendo de la 

hora en que se retire el contenedor. 

Ejemplo 2 
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Teniendo en cuenta el segundo resultado de la pregunta número 9 de la encuesta realizada: 

En promedio ¿Cuántos días le toma a su empresa el retiro de mercaderías del puerto?  

Como resultado se observa: 

De 4 a 6 días = 23 respuestas equivalente al 56.10% de la muestra. 

También se observa que a partir del 5 día, el o los contenedores empiezan a pagar el costo por 

demoraje. 

CUADRO No. 43 

PROYECCION DE COSTOS PARA IMPORTACIONES 

GASTOS DE 

ALMACENAJE VALOR DÍA 4 DÍA 5 DÍA 6 

ALMACENAJE 1 A 10 

DIAS 3.26 13.04 16.30 19.56 

RECEPCIÓN 130.49 130.49 130.49 130.49 

PORTEO 45.67 45.67 45.67 45.67 

FUMIGACIÓN 6.36 6.36 6.36 6.36 

SELLO DE SEGURIDAD 10.44 10.44 10.44 10.44 

HANDLING DESPACHO 39.15 39.15 39.15 39.15 

PESAJE DESPACHO 13.05 13.05 13.05 13.05 

TOTAL ALMACENAJE 

 

258.20 261.46 264.72 

     GASTOS DE 

CONEXIÓN 
VALOR 

DÍA 4/96 

HORAS 

DÍA 5/120 

HORAS 

DÍA 6/144 

HORAS 

CONEXIÓN 

ELÉCTRICA 
19.57 19.57 19.57 19.57 

ENERGÍA / HORA 3.91 375.36 469.20 563.04 

MONITOREO DE 

TEMPERATURA 
97.87 97.87 97.87 97.87 

DESCONEXIÓN 19.57 19.57 19.57 19.57 

TOTAL CONEXIÓN 

ELÉCTRICA 

 

512.37 606.21 700.05 

     SUB TOTAL 

ALMACENJE + 

CONEXIÓN 

ELÉCTRICA 

 

770.57 867.67 964.77 

IVA  14% 107.88 121.47 135.07 

TOTAL 

 

878.45 989.14 1099.84 
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Luego del cuarto día se empieza a generar el costo por demoraje,  

CÁLCULO DE DÍAS DE DEMORAJE DÍA 4 DÍA 5 DÍA 6 

VALOR 
 

0 150.00 300.00 

MANEJO 

NAVIERA/ACTUALIZACIÓN 
0 119.70 119.70 

TOTAL DEMORAJE 
 

* 0 269.70 419.70 

TOTAL COSTOS DE 

ALMACENAJE, 

CONEXIÓN ELÉCTRICA 

Y DEMORAJE 

 
878.45 1258.84 1519.54 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

* En el caso del 4to día no aplican valores de demoraje, debido se encuentra dentro del plazo 

exonerado de este costo. 

Luego del cálculo se obtuvieron los siguientes valores: 

 Durante el cuarto día deberá cancelar aproximadamente $ 878.45. 

 Durante el quinto día deberá cancelar aproximadamente $ 989.14, más el valor 

correspondiente al demoraje $ 269.70, que suma el total de $ 1258.84. 

 Durante el sexto día deberá cancelar aproximadamente $ 1099.84 más el valor 

correspondiente al demoraje $ 419.70, que suma el total de $ 1519.54. 
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CUADRO No. 44 

CALCULO DE COSTOS TOTALES PARA CARGAS QUE PERMANEZCAN DE 1 A 10 DÍAS EN PUERTO, INCLUYENDO 

ALMACENAJE, CONEXIÓN ELÉCTRICA Y EL CÁLCULO DE DEMORAJE DEL 5TO AL 10MO DÍA. 

 

*DATOS POR CONTENEDOR 
           GASTOS DE ALMACENAJE VALOR DÍA 1 DÍA 2 DÍA 3 DÍA 4 DÍA 5 DÍA 6 DÍA 7 DÍA 8 DÍA 9 DIA 10 

ALMACENAJE 1 A 10 DIAS 3.26 3.26 6.52 9.78 13.04 16.30 19.56 22.82 26.08 29.34 32.60 

RECEPCIÓN 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 

PORTEO 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 

FUMIGACIÓN 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 

SELLO DE SEGURIDAD 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 

HANDLING DESPACHO 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 

PESAJE DESPACHO 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 

TOTAL ALMACENAJE 

 

248.42 251.68 254.94 258.20 261.46 264.72 267.98 271.24 274.5 277.76 

            CÁLCULO DE DÍAS 

 

DÍA 1 DÍA 2  DÍA 3 DÍA 4 DÍA 5 DÍA 6 DÍA 7 DÍA 8 DÍA 9 DIA 10 

GASTOS DE CONEXIÓN VALOR  
24 

HORAS 
48 

HORAS 
72 

HORAS 
96 

HORAS 
120 

HORAS 
144 

HORAS 
168 

HORAS 
192 

HORAS 
 216 

HORAS 
240 

HORAS 

CONEXIÓN ELÉCTRICA 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 

ENERGÍA / HORA 3.91 93.84 187.68 281.52 375.36 469.20 563.04 656.88 750.72 844.56 938.40 

MONITOREO DE TEMPERATURA 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 

DESCONEXIÓN 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 

TOTAL CONEXIÓN ELÉCTRICA 
 

230.85 324.69 418.53 512.37 606.21 700.05 793.89 887.73 981.57 1075.41 

            SUB TOTAL 
 

479.27 576.37 673.47 770.57 867.67 964.77 1061.87 1158.97 1256.07 1353.17 

IVA  14% 67.10 80.69 94.29 107.88 121.47 135.07 148.66 162.26 175.85 189.44 

TOTAL 
 

546.37 657.06 767.76 878.45 989.14 1099.84 1210.53 1321.23 1431.92 1542.61 

            DEMORAJE VALOR 
          5 - 10 DÍA 150 

          

            

            CÁLCULO DE DÍAS 

 

DÍA 1 DÍA 2 DÍA 3 DÍA 4 DÍA 5 DÍA 6 DÍA 7 DÍA 8 DÍA 9 DIA 10 

VALOR 

 

LIBRE LIBRE LIBRE LIBRE 150.00 300.00 450.00 600.00 750.00 900.00 

MANEJO NAVIERA/ACTUALIZACIÓN 

    

119.70 119.70 119.70 119.70 119.70 119.70 

TOTAL DEMORAJE 

     

269.70 419.70 569.70 719.70 869.70 1019.70 

TOTAL COSTOS DE ALMACENAJE, CONEXIÓN 
ELÉCTRICA Y DEMORAJE 

  

546.37 657.06 767.76 878.45 1258.84 1519.54 1780.23 2040.93 2301.62 2562.31 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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CUADRO No. 45 

CALCULO DE COSTOS PARA CARGAS QUE PERMANEZCAN DE 11 A 20 DÍAS EN PUERTO, INCLUYENDO ALMACENAJE, 

CONEXIÓN ELÉCTRICA Y EL CÁLCULO DE DEMORAJE A PARTIR DEL ONCEAVO AL VIGÉSIMO DÍA. 

*DATOS POR CONTENEDOR 

           GASTOS DE ALMACENAJE VALOR DÍA 11 DÍA 12 DÍA 13 DÍA 14 DÍA 15 DÍA 16 DÍA 17 DÍA 18 DÍA 19 DIA 20 

ALMACENAJE 1 A 10 DÍAS 32.60 32.60 32.60 32.60 32.60 32.60 32.60 32.60 32.60 32.60 32.60 

ALMACENAJE 11 A 20 DÍAS 3.91 3.91 7.82 11.73 15.64 19.55 23.46 27.37 31.28 35.19 39.10 

RECEPCIÓN 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 130.49 

PORTEO 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 45.67 

FUMIGACIÓN 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 6.36 

SELLO DE SEGURIDAD 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 10.44 

HANDLING DESPACHO 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 39.15 

PESAJE DESPACHO 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 13.05 

TOTAL ALMACENAJE 

 

281.67 285.58 289.49 293.40 297.31 301.22 305.13 309.04 312.95 316.86 

            CÁLCULO DE DÍAS 
 

DÍA 11 DÍA 12 DÍA 13 DÍA 14 DÍA 15 DÍA 16 DÍA 17 DÍA 18 DÍA 19 DIA 20 

GASTOS DE CONEXIÓN VALOR  

264 

HORAS 

288 

HORAS 

312 

HORAS 

336 

HORAS 

360 

HORAS 

384 

HORAS 

408 

HORAS 

432 

HORAS 

456 

HORAS 

480 

HORAS 

CONEXIÓN ELÉCTRICA 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 

ENERGÍA / HORA 3.91 1032.24 1126.08 1219.92 1313.76 1407.6 1501.44 1595.28 1689.12 1782.96 1876.8 

MONITOREO DE TEMPERATURA 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 97.87 

DESCONEXIÓN 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 19.57 

TOTAL CONEXIÓN ELÉCTRICA 

 

1169.25 1263.09 1356.93 1450.77 1544.61 1638.45 1732.29 1826.13 1919.97 2013.81 

            SUB TOTAL 
 

1450.92 1548.67 1646.42 1744.17 1841.92 1939.67 2037.42 2135.17 2232.92 2330.67 

IVA  14% 203.13 216.81 230.50 244.18 257.87 271.55 285.24 298.92 312.61 326.29 

TOTAL  

 

1654.05 1765.48 1876.92 1988.35 2099.79 2211.22 2322.66 2434.09 2545.53 2656.96 

            DEMORAJE VALOR 
          11 EN ADELANTE 225 

          

            

            CALCULO DE DÍAS 
 

DÍA 11 DÍA 12 DÍA 13 DÍA 14 DÍA 15 DÍA 16 DÍA 17 DÍA 18 DÍA 19 DIA 20 

DEMORAJE 5 A 10 
 

900 900 900 900 900 900 900 900 900 900 

DEMORAJE 11 EN ADELANTE 

 

225 450 675 900 1125 1350 1575 1800 2025 2250 

MANEJO NAVIERA/ACTUALIZACIÓN 119.70 119.70 119.70 119.70 119.70 119.70 119.70 119.70 119.70 119.70 

TOTAL DEMORAJE 
 

1244.7 1469.70 1694.70 1919.70 2144.70 2369.70 2594.70 2819.70 3044.70 3269.70 

TOTAL COSTOS DE ALMACENAJE, CONEXIÓN 

ELÉCTRICA Y DEMORAJE 
2898.75 3235.18 3571.62 3908.05 4244.49 4580.92 4917.36 5253.79 5590.23 5926.66 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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     A continuación se detallan los costos que se deberían cancelar si se aplica la propuesta. 

     Se espera que con la implementación de esta propuesta los contenedores puedan salir en el 

primer día, después del arribo, conforme a la tabla 1 un importador solo deberá cancelar un valor 

estimado de $ 657.06 correspondiente al cálculo de almacenaje y conexión por máximo 2 días 

respectivamente, cabe indicar que el cálculo se refiere a 1 solo contenedor, y en caso de tratarse 

de más el valor aumenta considerablemente. 

      En los siguientes ejercicios se establecerá el costo y el ahorro en caso de tratarse de 2, 3 y 4 

contenedores que pasen más días en puerto. 

Ejercicio 3 

     Costo aproximado para importaciones compuestas por 2 contenedores en un mismo trámite. 

Al tratarse de un cálculo con 2 contenedores el costo individual $ 657.06, se ha multiplicado 3 

dando como resultado $ 1314.12. 

CUADRO No. 46  

CÁLCULO DE COSTOS QUE SE CANCELAN EN LA ACTUALIDAD Y VALOR QUE 

SE PODRÍA AHORRAR SI SE APLICA LA PROPUESTA#1 

      

Día 
Costo 

diario 

Número de 

contenedores 

Costo 

multiplicado 

por días 

Costo que se 

estima 

cancelar con 

la aplicación 

de la 

propuesta 

Ahorro 

estimado 

3 767.76 2 1535.52 1314.12 221.40 

4 878.45 2 1756.90 1314.12 442.78 

5 1258.84 2 2517.68 1314.12 1203.56 

6 1519.54 2 3039.08 1314.12 1724.96 

7 1780.23 2 3560.46 1314.12 2246.34 

8 2040.93 2 4081.86 1314.12 2767.74 

9 2301.62 2 4603.24 1314.12 3289.12 

10 2562.31 2 5124.62 1314.12 3810.50 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 
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     Conforme a los valores obtenidos en el cálculo, se observa en la columna número seis la cifra 

que los importadores de productos farmacéuticos, deberán dejar de cancelar por el retiro de los 

contenedores conforme a lo sugerido en nuestra propuesta. 

Ejercicio 4 

     Costo aproximado para importaciones compuestas por 3 contenedores en un mismo trámite. 

Al tratarse de un cálculo con 3 contenedores el valor individual $ 657.06, se ha multiplicado 3 

dando como resultado $ 1971.18 

CUADRO No. 47  

CÁLCULO DE COSTOS QUE SE CANCELAN EN LA ACTUALIDAD Y VALOR QUE 

SE PODRÍA AHORRAR SI SE APLICA LA PROPUESTA#2 

 

      

Día 
Costo 

diario 

Número de 

contenedores 

Costo 

multiplicado 

por días 

Costo que se 

estima 

cancelar con 

la aplicación 

de la 

propuesta 

Ahorro 

estimado 

3 767.76 3 2303.28 1971.18 332.10 

4 878.45 3 2635.35 1971.18 664.17 

5 1258.84 3 3776.52 1971.18 1805.34 

6 1519.54 3 4558.62 1971.18 2587.44 

7 1780.23 3 5340.69 1971.18 3369.51 

8 2040.93 3 6122.79 1971.18 4151.61 

9 2301.62 3 6904.86 1971.18 4933.68 

10 2562.31 3 7686.93 1971.18 5715.75 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

     Conforme a los valores obtenidos en el cálculo, se observa en la columna número seis la cifra 

que los importadores de productos farmacéuticos, deberán dejar de cancelar por el retiro de los 

contenedores conforme a lo sugerido en nuestra propuesta. 
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Ejercicio 5 

     Costo aproximado para importaciones compuestas por 4 contenedores en un mismo trámite. 

Al tratarse de un cálculo con 4 contenedores el valor individual $ 657.06, se ha multiplicado 3 

dando como resultado $ 2628.24. 

CUADRO No. 48  

CÁLCULO DE COSTOS QUE SE CANCELAN EN LA ACTUALIDAD Y VALOR QUE 

SE PODRÍA AHORRAR SI SE APLICA LA PROPUESTA#3 

Día 
Costo 

diario 

Número de 

contenedores 

Costo 

multiplicado 

por días 

Costo que se 

estima 

cancelar con 

la aplicación 

de la 

propuesta 

Ahorro 

estimado 

3 767.76 4 3071.04 2628.24 442.80 

4 878.45 4 3513.80 2628.24 885.56 

5 1258.84 4 5035.36 2628.24 2407.12 

6 1519.54 4 6078.16 2628.24 3449.92 

7 1780.23 4 7120.92 2628.24 4492.68 

8 2040.93 4 8163.72 2628.24 5535.48 

9 2301.62 4 9206.48 2628.24 6578.24 

10 2562.31 4 10249.24 2628.24 7621.00 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

     Conforme a los valores obtenidos en el cálculo, se observa en la columna número seis la cifra 

que los importadores de productos farmacéuticos, deberán dejar de cancelar por el retiro de los 

contenedores conforme a lo sugerido en nuestra propuesta. 

4.6.2. Desarrollo del segundo objetivo específico. 

“Promover la publicación de una guía que modifique el proceso actual para tramitar una 

DAI” 

     En la presente investigación se plantea un formato que permitirá conocer paso a paso el 

proceso de un despacho anticipado. 
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     Para que el director general del SENAE promueva la publicación de esta guía, es necesario 

emita una resolución, conforme a lo estipulado en el articulo 216 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, en su literal i, motivo por el cual se ha elaborado un 

borrador de la resolución,  que una vez firmada autorizará, que se ponga en práctica los proceso 

indicados en esta guía. (ANEXO 8). 

 

“GUÍA PARA OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR SOBRE LA GESTIÓN DE 

DECLARACIONES ADUANERAS DE IMPORTACIÓN (DESPACHO ANTICIPADO), 

.NORMAS Y PROCESOS PARA EL RETIRO DE MERCANCÍAS DEL ALMACÉN 

TEMPORAL.” 

 

1. OBJETIVO 

     Definir los pasos a seguir por el agente de aduanas, línea naviera, consolidadora de carga y 

almacén temporal para el despacho, anticipado de mercaderías mediante la herramienta 

informática Ecuapass. 

2. ALCANCE 

     Esta guía está dirigida a agente de aduanas, línea naviera, consolidadora de carga y almacén 

temporal. El proceso comprende actividades de envío, recepción y validación de DAI, 

transmisión del manifiesto de importación marítimo MIM, control aduanero mediante canales de 

aforo y despacho del almacén temporal. 

3. RESPONSABILIDAD 

     La aplicación y cumplimiento de lo establecido en el presente documento es responsabilidad 

de agente de aduana, líneas navieras, consolidadores de carga y almacenes temporales, quienes 
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deben realizar la transmisión de DAI, transmisión de manifiesto de importación marítimo de 

conocimientos de embarque máster e hijos y despacho de almacén temporal. 

4. NORMATIVA VIGENTE 

 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones Copci, Registro Oficial 

Suplemento 351, 29/diciembre/2010. 

 Art. 205  

 Art. 206 

 Art. 207 

 Art. 211 Lit. i 

 Art 215 Lit. l 

 Reglamento al Título de Facilitación Aduanera del Libro V del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, Registro Oficial Suplemento 452, 19/mayo/2011.  

 Art 29 

 Art 31 

 Art 33 

 Art 38 

 Art 66 

 Art 120 

 Resolución SENAE-DGN-2012-0356-RE, 22/octubre/2012 

 Guía de operadores de comercio exterior SENAE-GOE-2-3-004-V1 junio/2013 

5. CONSIDERACIONES GENERALES 

Con el objetivo que se apliquen los términos de forma correcta, a continuación se detallan 

algunas definiciones referentes al proceso. 
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5.1.1 Documento de transporte: Documento que soporta el embarque de mercaderías, desde un 

punto de origen, hasta un destino final, mediante un contrato de transporte entre el 

operador del medio de transporte y el consignatario, contiene información de la 

mercadería en custodia, descripción, peso, bultos datos del embarcador, consignatario, 

notificador, fecha de embarque y nombre del medio de transporte,  a su vez representa un 

título de propiedad.  

5.1.2 Transmisión de DAI: Documento aduanero en el que se detallan todos los datos de la 

importación, la transmisión y aprobación de la misma, autoriza la salida de las 

mercaderías en custodia, desde el recinto portuario. 

 

5.1.3 Manifiesto de carga: Es un documento físico o electrónico que contiene la información 

del medio de transporte, datos de la carga, pesos, bultos, descripción del contenido, 

información que debe ser presentada por el transportista a la aduana al ingreso o salida 

del país. 

5.1.4 Operaciones portuarias: Corresponde a las operaciones propias del almacenamiento 

temporal, comprende la recepción del medio de transporte, carga, descarga, manipuleo de 

contenedores, consolidación, desconsolidacion y demás operaciones de determinación 

tributaria ejecutadas por la administración aduanera 

5.1.5 Peso verificado VGM: Es el peso de la mercancía más el peso de la unidad de carga, el 

mismo que es transmitido por la línea naviera, para el embarque de las mercancías en el 

puerto de origen. 
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5.1.6 Despacho aduanero: El despacho aduanero comprende el proceso de nacionalización de 

las mercaderías, presentación de DAI, pago de tributos, aforo, cierre de aforo y salida de 

mercaderías del almacén temporal que custodia las mercaderías. 

DETALLES DEL PROCESO 

Se detalla los pasos a seguir en caso de tratarse de una DAI anticipada 

1. Ajustes del sistema.- El SENAE realizara los respectivos ajustes en el sistema Ecuapass, 

para que este acepte la transmisión de la declaración aduanera de importación DAI, sin 

que se haya transmitido el MRN y sus respectivos MSN y HSN en caso de requerirlo. 

2. Transmisión de DAI.- El agente de aduanas encargado de realizar el llenado y envío de la 

DAI, deberá seleccionar el campo tipo de despacho (“A” Declaración Aduanera de 

Importación Anticipada) correspondiente al despacho anticipado habilitando 4 campos 

adicionales, en los que deberá seleccionar, en caso de tratarse de un documento de 

transporte máster deberán seleccionar el nombre de la línea naviera y su respectivo 

código de OCE,  o en caso de documento de transporte hijo deberán seleccionar el 

nombre y código del OCE. 

Ejemplo:  

En caso de B/L Master 

 

En caso de BL Hijo 

 

De esta manera el sistema pueda asociar la DAI, al momento de recibir la transmisión del 

documento de transporte B/L, para la transmisión de dicha información, previamente el 

importador deberá haber revisado con la empresa transportista, línea naviera y/o 
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consolidadora de carga, la fecha de arribo del medio de transporte, y deberá cumplir con 

lo estipulado en el art. 66 del Copci referente a los plazo de transmisión de DAI.  

3. Establecimiento del documento de transporte único.- Es obligación de todas las empresas 

transportistas internacionales, registrar una secuencia en la numeración de los 

documentos de transporte que emiten, ya sean estos, máster o hijos, esta numeración debe 

ser única e irrepetible, con el objetivo de evitar errores al momento que Ecuapass asocie 

la información de DAI y documento de transporte. 

4. Creación del MRN.- El proceso de creación del MRN se mantiene conforme a lo 

estipulado en el manual específico SENAE-GOE-2-3-004-V1. 

5. Transmisión del documento de transporte.- En caso de documento de transporte máster, 

la línea naviera realizara la transmisión de MSN asociado al MRN creado por el operador 

de la nave, y en caso de ser un documento de transporte hijo, el consolidador de carga 

realizara la transmisión de HSN asociado al MRN y al número de B/L máster, para que 

sea validada por Ecuapass, en ambos envíos no deben contener errores, en caso que 

hubiere deberán ser informados al SENAE mediante el buzón de mesa de servicios, para 

que puedan ser corregidos, sin perjuicio de la aplicación de la sanciones correspondientes 

estipuladas en el art. 31 del reglamento al COPCI.  

6. Obligatoriedad de detallar la tara del contenedor.- la línea naviera propietaria de los 

contenedores, deberá registrar la tara al momento de la transmisión del MIM. 

 

7. Asociación de DAI y documento de transporte.- Este proceso estará a cargo del sistema 

Ecuapass, mediante un proceso de detección de la información registrada por el Agente 

de aduanas, determinara coincidencias respecto al tipo de documento de transporte,  
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código de OCE y numero B/L registrados en el envío de DAI, y la información ingresada 

por la línea naviera, en caso B/L máster y la consolidadora de carga, en cado de B/L hijo.  

 

Esta información será relacionada ente si y tendrá como resultado la aceptación definitiva 

de la DAI. 

8. Notificación al almacén temporal.- Una vez aceptada la DAI definitiva, el sistema 

Ecuapass procederá con el envío de una notificación electrónica al almacén temporal 

responsable de la recepción del medio de transporte, poniendo en aviso de las DAI y las 

unidades que han sido tramitados como despacho anticipado y que tiene todas sus 

formalidades aduaneras concluidas. 

9. Arribo del medio de transporte.- Al momento del arribo del medio de transporte el 

almacén temporal se encargará de la separación de los contenedores informados 

previamente por SENAE, los mismos que serán trasladados a una zona delimitada por el 

almacén para el inmediato despacho. 

10. Implementación de la reglamentación SOLAS VGM en importaciones.- la 

reglamentación SOLAS VGM vigente desde del 1 de julio del 2016, es una normativa 

internacional ratificada por Ecuador, y consiste en la certificación de pesos por parte del 

embarcador en el puerto de origen.  

El peso VGM está compuesto del el peso de la mercadería + el peso del embalaje + la 

tara del contenedor, lo que garantiza que el peso de los contenedores arribados, es el 

mismo que indica el manifiesto de carga, y no requirieran de un pesaje adicional al 

momento de su recepción en el puerto. Ecuapass posee en su módulo de carga la opción 

de detallar la tara del contenedor al momento del envió del MIM, una vez trasmitido el 

sistema validará dicha información.  
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11. Despacho de contenedores del almacén temporal.- el despacho de los contenedores está a 

cargo del almacén temporal bajo supervisión del SENAE y estos se encargarán de la 

liberación de mercaderías, una vez se haya cumplido con todas las formalidades 

aduaneras, pago de los servicios portuarios y demás gastos relacionados con el 

almacenamiento de las mercaderías en custodia.  

6. PROCEDIMIENTO 

CUADRO N. 49 

NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL DESPACHO ANTICIPADO 

N° ACTIVIDAD PRODUCTO 

DE 

ENTRADA 

DESCRIPCIÓN DE 

LA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE PRODUCTO 

DE SALIDA 

1 Envío de DAI DAI El agente de 

aduanas realiza el 

llenado y envío de 

DAI al sistema 

Ecuapass 

 Importador 

 Agente de 

Aduanas 

Registro de 

DAI 

anticipada  

2 Recepción  

DAI 

anticipada 

Ecuapass 

recepta la 

DAI enviada 

por el agente 

de aduanas. 

Ecuapass procede a 

validar la 

información, y en 

caso de no existir 

errores, se otorgará 

el número de 

Ecuapass  Asignación 

del canal 

de aforo  

 Autorización 

del pago 

de 
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referendo 

correspondiente.  

Conforme al 

perfilador de riesgos 

el sistema asignará 

el canal de aforo, y 

autorizara el pago 

de la liquidación de 

tributos. 

tributos, 

3 Ingreso de 

documento de 

transporte 

Máster MSN o 

Hijo HSN. 

Envío de 

MIM a 

Ecuapass con 

la respectiva 

firma 

electrónica 

La línea naviera  y 

el consolidador de 

carga, procederán  

con el ingreso del 

documento de 

transporte Máster 

MSN e Hijo HSN 

respectivamente, 

para dar inicio al 

trámite. 

 Lina naviera 

 Consolidadora de 

carga 

MIM 

receptado y 

validado por 

Ecuapass, sin 

perjuicio de lo 

estipulado en 

el Art. 31 del 

reglamento al 

COPCI. 

4 Ajuste de 

datos 

Asociación 

de DAI y 

MRN 

Ecuapass, al 

detectar la 

información del 

Ecuapass Aceptación 

definitiva de 

la DAI 
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documento de 

transporte registrado 

en MRN, vinculado 

a la DAI anticipada,  

realizara un cuadre 

de información DAI 

versus MRN en los 

siguientes campos: 

Número de 

documento de 

transporte. 

RUC. 

Fecha de embarque. 

Número(s) de 

contenedor(es). 

anticipada 

5 Aviso de 

despacho 

Notificación 

al Almacén 

temporal 

Ecuapass enviará 

una alerta al 

almacén temporal, 

responsable de la 

recepción del medio 

de transporte, de 

 Ecuapass 

 Almacén 

temporal 

Recepción de 

la notificación 
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aquellas DAI 

registradas como 

despacho 

anticipado, bajo 

canal de aforo 

automático 

6 Arribo del 

medio de 

transporte 

Descarga de 

contenedores 

El almacén 

temporal se 

encargara de la 

descarga y 

separación 

inmediata de los 

contenedores 

notificados por 

SENAE como 

despacho 

anticipado, para un 

despacho inmediato, 

se deberá delimitar 

una zona especial 

dentro de la 

instalación 

Almacén temporal Ingreso de 

almacén 
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portuaria. 

7 Cierre de 

aforo 

Proceso de 

control 

El SENAE 

procederá con el 

cierre del trámite, 

en casos de aforo 

automático, el 

sistema otorgara 

automáticamente la 

salida autorizada, 

mientras tanto que 

en los casos de 

aforo documental, 

físico verificación 

por Rayos X, el 

funcionario 

aduanero a cargo 

del trámite deberá 

registrar la salida 

autorizada, después 

de haber emitido el 

respectivo informe 

de novedades. 

 SENAE Salida 

autorizada 
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8 Proceso de 

salida 

Pago de 

almacenaje y 

registro de 

salida del 

almacén 

temporal 

Una vez el 

importador haya 

cancelado los 

valores 

correspondientes a 

los servicios 

prestados por el 

almacén temporal, 

este procederá a 

liberar el (los) 

contenedor(es), para 

el despacho, 

debiendo registrar 

en el sistema 

Ecuapass en 

respectivo informe. 

 Almacén 

temporal 

  Importador 

 Ecuapass 

 

Autorización 

para despacho 

9 Control final Salida del 

almacén 

El delegado de la 

Dirección de 

Control de Zona 

Primaria, encargado 

del control de salida 

realizará el 

respectivo filtro de 

 SENAE Retiro de 

mercadería. 
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control, al momento 

que el contenedor se 

encuentra en la 

báscula, y verificara 

los datos, con los 

ingresados en el 

sistema 

ECUAPASS, y en 

caso de no existir 

novedades se 

autorizara la salida. 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

Cuadro del proceso: 

En este cuadro se resumen todos los procesos que realizarán el agente de aduana, el 

consignatario, línea, naviera, consolidador de carga, almacén temporal y la Dirección de Control 

de Zona Primaria. 

En la gráfica se puede apreciar el detalle de cada una de las actividades derivadas de los sujetos, 

que intervienen el en proceso de despacho, importador, agente de aduana, línea naviera, 

consolidador de carga, almacén temporal y funcionarios aduaneros. Toda la información es 

manejada dentro del sistema Ecuapass que está encargado de procesarla y realizar las respectivas 

validaciones y autorizaciones, ya sean estas automáticas o por medio de un administrador 

(funcionario aduanero), para que el trámite  continúe. 
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CUADRO N. 50 

NUEVO PROCESO DE DESPACHO ANTICIPADO EN EL SISTEMA 

ECUAPASS 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

 

Llena DAI 

ENVIA DAI Art . 

66 R. Copci. 

Numero de Entrega 

 
Recepta DAI 

Recepta MIM 

Llena MIM 

Transmite 

MIM 

Valida corrección Art. 35 

Lit. c. R. Copci. 

Numero de Entrega 

 

Genera Correcciones 

 

Corrige DAI 

Válida datos 

Asigna canal de aforo 

Notificación de 

aceptado 

Notificación de 

error 

SI 

NO 

Revisión de DAI 

Aforo documental 

Obs

erv

aci

one

s 

Informe de 

Salida 

NO 

SI 

Salida 

Autorizada 

Autoriza pago 

Recepta notificación de 

despacho anticipado 

Transmite informe 

de arribo 

Ingresa a zona de 

despacho 

Confirmación 

de pago 

Aforo Automático  

Aforo Documental  

E

R

R

O

R 

 

E

R

R

O

R 

 

NO 

NO 

SI 

SI 

Recepta informe 

de arribo 

Salida 

Autorizada 

Justifica observaciones 

en Aforo documental 

Notifica al almacén 

despacho anticipado 

E

R

R

O

R 
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LLENADO DE 

DAI  

CORRIGE DAI 

VALIDACIÓN 

DE DAI 
ENVÍA DAI

  

C
O

N
S

O
L

ID
A

D
O

R
A

 D
E

 

C
A

R
G

A
 

CORRECCIÓN 

DE ERRORES 

L
IN

E
A

 N
A

V
IE

R
A

 
A

G
E

N
T

E
 D

E
 A

D
U

A
N

A
S

 

ACEPTACIÓN 

DEFINITIVA 

DE DAI 

ANTICIPADA 

ZONA PRIMARIA 

REGISTRO DE 

DAI 

ANTICIPA 

TRANSMITE 

HSN 

TRANSMITE 

MSN 

CREA MRN 

LLENA MIM 

MSN 

LLENA MIM 

HSN 

ASIGNA 

CANAL DE 

AGOFOR 

ECUAPASS 

TRANSMITE 

INFORME 

DE 

LLEGADA 

CONFIRMA 

ARRIBO 

MESA DE SERVICIOS INFORME DE 

LLEGADA  

ASOCIA MRN, 

MSN Y HSN A 

LA DAI 

AUTORIZACI

ON DE PAGO 

A
L

M
A

C
É

N
 T

E
M

P
O

R
A

L
 

C
O

N
S

IG
N

A
T

A
R

IO
 

PAGO DE 

TRIBUTOS 

REGISTRA 

SALIDA 

REGISTRO 

DEL PAGO 

PROCESO DE 

AFORO 

ARRIBO DE 

MERCANCIA 

CIERRE DE 

AFORO / 

FINAL DEL 
PROCESO 

Fuente: Datos de la Investigación 

Elaborado por: Cristhian Cajape Tubay 

 

CUADRO N. 51 

NUEVO PROCESO GENERAL DE DESPACHO ANTICIPADO 
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4.7. Beneficio obtenido con la propuesta. 

Con la implementación del proceso detallado en la “GUÍA PARA OPERADORES DE 

COMERCIO EXTERIOR SOBRE LA GESTIÓN DE DECLARACIONES ADUANERAS DE 

IMPORTACIÓN (DESPACHO ANTICIPADO), .NORMAS Y PROCESOS PARA EL 

RETIRO DE MERCANCÍAS DEL ALMACÉN TEMPORAL.” 

Se obtendrían los siguientes beneficios para el importador. 

1) El sistema ecuapass quedará armonizado acorde a lo estipulado en el Art. 66 del 

Reglamento al COPCI, sobre los plazos para la presentación de la declaración aduanera 

de importación. 

2) El importador y su agente de aduanas podrán iniciar el tramite con mayor anticipación 

3) Aumentará el flujo en el trámite, debido a que el almacén temporal no tendrá la necesidad 

de pesar las unidades al momento de la descarga. 

4) La mercancías tramitadas bajo la modalidad despacho anticipado tendrían un tratamiento 

diferenciado dentro del almacén temporal, es decir tendrían prioridad para su despacho.  

5) El importador podrá disponer de sus mercaderías una vez descargado el contenedor. 

6) Se reduciría el tiempo de permanencia de las mercancías dentro del almacén temporal de 

5,28 días en la actualidad a un máximo de 2 días, a su vez el costo de almacenaje y 

conexión eléctrica disminuirá. 

7) Contribuiría con la descongestión al momento del despacho de contenedores en la 

terminal portuaria.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

En la presente investigación, se ha podido identificar los siguientes aspectos relacionados con el 

despacho anticipado de contenedores refrigerados del distrito SENAE Guayaquil marítimo, que 

se detallan a continuación: 

1. Analizada la legislación vigente, Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

COPCI y su reglamento se concluye que, no se encuentran armonizados en su totalidad con 

el sistema Ecuapass 

 

2. En el caso de los plazos para la transmisión del manifiesto de carga MRN, estos no están 

alineados correctamente con el plazo de la presentación de la DAI, de igual manera el 

sistema Ecuapass no permite el registro de DAI, sin que antes se haya publicado el 

manifiesto de carga MRN 

 

3. Que conforme a lo estipulado en el art. 66 R. Copci. La DAI puede ser de ser presentada 

quince días, previo a la llegada del medio de transporte, sin embargo el sistema Ecuapass 

permite el registro una vez se haya transmitido el manifiesto de carga MRN. 

 

4. Que conforme al art. 31 literales a y d. respectivamente, el plazo de transmisiones para la 

línea naviera es de 48 horas, previo al arribo del medio de transporte, pero en el caso de 

consolidación de carga, la consolidadora posee un plazo límite hasta el momento de llegada 

del medio de transporte. 
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5. Se han otorgado responsabilidades a que no están contempladas en la normativa vigente, 

como lo es la recepciones de medios de transporte, debido a que en el COPCI según artículos 

129 y 130 , se delega estas operaciones a la Dirección de Zona primaria del distrito. 

 

6. Dada la importancia del proceso de despacho se concluye que debe ser mejorado, debido a 

las siguientes causas. 

 

 Conforme a los datos obtenidos en la encuesta realizada en esta investigación, se 

considera que los importadores no están conformes con la modalidad actual de 

despacho de DAI (s) anticipadas. 

 

 Conforme a los datos obtenidos en la encuesta realizada en esta investigación, se 

considera que los importadores están cancelando costos adicionales por concepto de 

demoraje, debido a que el proceso tiene muchos pasos a seguir. 

 

 Conforme a los datos obtenidos en la encuesta realizada en esta investigación, se 

considera que los costos portuarios son muy altos. 

 

 Conforme a los datos obtenidos en la encuesta realizada en esta investigación, se 

considera que los importadores no están enterados al 100% de los procesos y 

regulaciones existentes. 
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 Conforme a los datos obtenidos durante el desarrollo de esta investigación, se 

considera que debido a la cantidad de importaciones que representa el sector 

farmacéutico ecuatoriano el proceso debe ser mejorado. 

Recomendaciones. 

1. Promover la publicación de la resolución planteada en la puesta.  

2. Que se realice el respectivo ajuste en el sistema Ecuapass y de esta manera permita: 

 El ingreso de DAI sin presentación previa de MRN. 

 Que una vez ingresado el MRN el sistema Ecuapass valide y asocie los datos a la 

declaración, dando como resultado la aceptación definitiva. 

 Que el sistema Ecuapass emita alertas de DAI anticipadas a los almacenes 

temporales, para que estos proporcionen un tratamiento más ágil a los 

contenedores al momento de su arribo. 

3. Se sugiere, que el SENAE solicite a los almacenes temporales la delimitación de una 

zona específica dentro de sus instalaciones, para ubicación las mercaderías que se hayan 

tramitado como despacho anticipado, y esta manera optimizar recursos operativos. 

4. Que para el manejo de importaciones se implemente la regulación internacional SOLAS 

VGM, (Peso Bruto Verificado) como medida de control, para la descarga de 

contenedores y suprimir el proceso de pesaje en los almacenes temporales, al momento 

de la descarga del medio de transporte, de esta manera se optimiza el recurso tiempo. 
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ANEXOS 

Anexo No.  1 Manual específico SENAE-MEE-2-2.025V1 
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Anexo No.  2 Consulta sobre la cantidad de DAI presentadas en el 2015. 
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Anexo No.  3 Resolución Nro. MTOP-SPTM-2016-0088-R 
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Anexo No.  4 Manual específico SENAE-MEE-2-3-009-V2. 
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Anexo No.  5 Formato Encuesta. 
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Anexo No.  6 Tarifario de importación del almacén temporal Contecon. 
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Anexo No.  7 Tarifas de demoraje cobrado por las diferentes navieras que operan en Ecuador. 
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Anexo No.  8 Borrador de la resolución emitida por el SENAE. 
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Anexo No.  9 Certificación gramatológica. 

 

 


